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LEY PROVINCIAL N° 666

Sancionada el día  07 de Julio de 2005
Promulgada el día 03 de Agosto de
2005

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.- Prohíbese la instala-
ción de Hornos Pirolíticos dentro
del ejido urbano de las ciudades de
Río Grande, Ushuaia y Tolhuin.
Artículo  2°.- Los Hornos Pirolíti
cos que se encuentren instalados
dentro del ejido urbano de las ciu-
dades mencionadas en el artículo
anterior, deberán ser trasladados
fuera del ejido urbano en un tiem-
po máximo de un (1) año de apro-
bada la presente.
Artículo 3°.- El Poder Ejecutivo
Provincial, a través de la autoridad
de aplicación, deberá realizar las
gestiones necesarias con los pro-
pietarios de los Hornos Pirolíticos
a los efectos de hacer cumplir lo
estipulado por los artículos pre-
cedentes.
Artículo 4°.- Comuníquese la pre-
sente a los Poderes Ejecutivos Mu-
nicipales, a la comuna de Tolhuin
y a los Concejos Deliberantes de

las ciudades mencionadas.
Artículo 5°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 7 DE JULIO DE
2005

GUZMAN

DECRETO N° 2854 03-08-05

POR TANTO:

Téngase por Ley
N° 666, Comuníquese dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

LEY PROVINCIAL N° 667

Sancionada el dia  07 de Julio de 2005
Promulgada el día 03 de Agosto de
2005

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1°.-  Las empresas
adjudicatarias de obras públicas del

Estado provincial, incluyendo or-
ganismos descentralizados, debe-
rán contemplar en sus respectivas
nóminas salariales el coeficiente de
aplicación denominado «Zona
Austral de Tierra del Fuego», el
que tendrá alcance sobre los traba-
jadores de la construcción que se
desempeñen en obras financiadas
con presupuesto público provin-
cial o ejecutados por la Provincia.
El salario de la Zona Austral de
Tierra del Fuego es equivalente al
valor del cien por ciento (100%)
de zona A, que establece el Con-
venio Colectivo de Trabajo N° 76/
75 para la Industria de la Cons-
trucción, que será aplicado como
Zona Desfavorable.
Artículo 2°.- La Administración
Pública Provincial en las obras pú-
blicas que se encontraran en pro-
ceso de licitación o en estado de
ejecución, deberá tomar los perti-
nentes recaudos para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artícu-
lo precedente. A estos fines, la
Administración queda habilitada
para integrar al precio el mayor
costo laboral resultante.
Artículo 3°.- Créase el Consejo de
Estudio y Seguimiento de Indus-
tria de la Construcción de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego
(CESIC), el que tendrá como obje-
tivo lograr entendimientos básicos
de intereses entre trabajadores,

empresarios y Estado provincial,
alrededor de la actividad de la cons-
trucción.
Artículo 4°.- El CESIC estará in-
tegrado por: Un (1) representan-
te del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos de la Provincia; un
(1) representante de la Subsecre-
taría de Trabajo de la Provincia,
dos (2) representantes de los gre-
mios que representan a los traba-
jadores de la construcción, con
personería jurídica en la Provin-
cia; dos (2) representantes de las
Cámaras Empresarias de la Indus-
tria de la Construcción y un (1)
representante por cada Municipio
de la Provincia que adhiera a la
presente Ley.
Artículo 5°.- Las sesiones del
CESIC serán: Ordinarias, al menos
una (1) cada tres (3) meses. Ex-
traordinarias, convocada por más
de la mitad de sus miembros, o a
solicitud del Poder Ejecutivo Pro-
vincial.
Artículo 6°.- En forma anual, el
CESIC elaborará con aprobación
por simple mayoría de sus inte-
grantes, un cuadro de situación
sobre la actividad de la construc-
ción de la Provincia, el que será
publicado en el Boletín Oficial.
Artículo 7°.- Invítase a los Muni-
cipios de Ushuaia, Río Grande y
comuna de Tolhuin a adherir a la
presente ley.
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Artículo 8°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo Provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 7 DE JULIO DE 2005.-

GUZMAN

DECRETO N° 2855 03-08-05

POR TANTO:

                     Téngase por Ley N°
667, Comuníquese dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2213 06-07-05

ARTICULO 1°.- A partir del día de
la fecha, el suscripto reasume sus
funciones.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2356 07-07-05

VISTO el Decreto Provincial N°
759/00; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se estable-
ció el régimen de asistencia para el
escalafón Docente.
Que dicho Decreto Provincial dis-
pone que la bonificación asistencia
estará supeditada a la asistencia per-
fecta y a la puntualidad en el cum-
plimiento del horario habido en el
mes al que corresponda el pago.
Que durante los meses de mayo a
julio de 2005 se efectuaron descuen-
tos por este ítem en virtud de haber-
se producido ausencias motivadas
por paros del personal del mencio-
nado escalafón.
Que es voluntad del suscripto rein-
tegrar los importes descontados
oportunamente por este concepto.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Reintegrar el im-
porte correspondiente al ítem «Asis-
tencia» establecido por Decreto Pro-
vincial 759/00, descontado al per-
sonal docente durante los meses de
mayo a julio, ambos inclusive, mo-
tivado aquel en ausencias y/o faltas
de puntualidad por razones de me-
didas de fuerza, ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Imputar el gasto
que demande la aplicación de este

Decreto al ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°.- Comunicar a la
Dirección General de Haberes y a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2857 05-08-05

VISTO el Expediente N° 15570-
ME/05 del Registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución M.E.H
y F. N° 10/05, se autorizó el Fondo
Permanente de Contrataciones y
Abastecimiento a la Dirección Ge-
neral de Administración Financiera
del Ministerio de Economía Hacien-
da y Finanzas, a fin de atender los
gastos de funcionamiento menores
y urgencias de toda la Administra-
ción Central del Poder Ejecutivo por
la suma de PESOS DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL ($250.000,00).
Que mediante Decreto Provincial N°
1935/05 se exceptúa de lo previsto
en el Decreto Provincial 2572/94 al
mencionado Fondo Permanente, fi-
jándole un mosto de PESOS QUI-
NIENTOS MIL ($ 500.000,00).
Que de acuerdo a lo planteado a fs.
2 por el señor Secretario de Contra-
taciones y Abastecimiento resulta
necesario, para mayor operatividad,
la ampliación del mismo en la suma
de PESOS DOSCIENTOS MIL ($
200.000,00), fijándose un monto
total de PESOS SETECIENTOS
MIL ($ 700.000,00), correspon-
diendo emitir el acto administrativo
pertinente.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 135° de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO l°.-Autorizar la am-
pliación del Fondo Permanente de
Contrataciones y Abastecimiento
de la Dirección de Administración
Financiera del Ministerio de Eco-
nomía Hacienda y Finanzas, crea-
do por Resolución M.E.H y F. N°
10/05 y ampliado mediante Decre-
to Provincial N° 1935/05, en la
suma de PESOS DOSCIENTOS
MIL ($ 200.000,00), fijándosele un
monto total de PESOS SETECIEN-
TOS MIL ($ 700.000,00).
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2858 05-08-05

VISTO la Nota presentada por el
Director del Colegio Don Bosco de
la ciudad de Río Grande; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa so-
bre la realización en Alemania, de la
«XX Jornada Mundial de la Juven-
tud - Colonia 2005», en la que parti-
ciparan: María Celeste LIZARDO,
Lilen LUCIANI, Guillermo
BOUCHO y Mariano CORINI, jó-
venes de la ciudad de Río Grande.
Que la Jornada Mundial de la Ju-
ventud es la peregrinación de los
jóvenes y una celebración de en-
cuentro y solidaridad. Los jóve-
nes de todo el mundo están invi-
tados a este encuentro. El objeti-
vo de la Jornada Mundial de la
Juventud es proseguir con el in-
terés principal del Papa Juan Pa-
blo II: la nueva evangelización,
que también esta destinada a los
jóvenes. Durante las Jornadas
Mundiales de la Juventud, los jó-
venes tienen la posibilidad de des-
cubrir el « joven y actual misterio
de la Iglesia» (Juán Pablo II.) a
través de la experiencia comuni-
taria en la peregrinación, la Ora-
ción y la celebración de la Misa.
Que ellos fueron invitados a este
encuentro por su Santidad Juan Pa-
blo II, cuando les dijo en el año
2002,. « En la imponente catedral
de Colonia se venera la memoria de
los Magos, los sabios que llegaron
de Oriente siguiendo la estrella que
los condujo a Cristo. Como peregri-
nos, vuestro camino hacia Colonia
comienza hoy. Cristo os espera allí
para la celebración de la XX Jorna-
da Mundial de la Juventud.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente declarar de Interés Provincial
la presencia de jóvenes de nuestra
provincia en esta peregrinación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A

ARTICULO 1°.- Declarar de Inte-
rés Provincial la participación de los
jóvenes María Celeste LIZARDO,
Lilen LUCIANI, Guillermo
BOUCHO y Mariano CORINI,
alumnos del Colegio Don Bosco de
la ciudad de Río Grande, en la « XX
Jornada Mundial de la Juventud -
Colonia 2005», la que se realizará
en el mes de Agosto en la República
de Alemania.
ARTICULO 2°.- De forma.

COLAZO
Ana Rosa LAZOS

DECRETO N° 2859 05-08-05

VISTO: La visita que realizan a la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, el
Decano de la Facultad de Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional
de Lomas de Zamora Licenciado
Juan Gabriel MARIOTTO; y

CONSIDERANDO:
Que la misma esta relacionada con
la firma de un Acuerdo de Coopera-
ción, en el marco del Polo Universi-
tario Fueguino.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 1350 de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA

ARTICULO l°- Declárese HUÉS-
PED DE HONOR de la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, al Decano de
la Facultad de Ciencias Sociales de
la Universidad Nacional de Lomas
de Zamora Licenciado Juan Gabriel
MARIOTTO.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Ana Rosa LAZOS

DECRETO N° 2860 05-08-05

VISTO el expediente N° 3452/04,
del registro de esta Gobernación; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la
ratificación del Convenio suscrip-
to entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, representada por el enton-
ces Ministro de Salud Dr. Jorge
Omar BALBI, D.N.I. N°
11.046.729 y el Ministerio de Sa-
lud y Ambiente de la Nación repre-
sentado por el Dr. Ginés GONZA-
LEZ GARCIA, por el cual se au-
toriza el funcionamiento de una Filial
del Banco Nacional de Drogas
Antineoplásicas en la ciudad de Ushuaia.
Que el mismo fue celebrado con fecha
10 de septiembre del año 2004 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 10718.
Que resulta necesaria su ratificación.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial. Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Ratifíquese el
Convenio registrado bajo el N°
10718 suscripto el día 10 de sep-
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tiembre del año 2004, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, repre-
sentada por el entonces Ministro de
Salud Dr. Jorge Omar BALBI,
D.N.I. N° 11.046.729 y el Ministe-
rio de Salud y Ambiente de la Na-
ción representado por el Dr. Ginés
GONZALEZ GARCIA, cuya co-
pia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°.- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los efectos de
su aprobación, de acuerdo a lo dis-
puesto en los Artículos 105° Inc. 7)
y 135° Inc. 1) de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 2861 05-08-05

ARTÍCULO 1°.- Derogar la desig-
nación de la señora Sara Raquel
CABRAL, D.N.I. N° 11.563.250,
como agente categoría 10 P.O.M. y
S., efectuada por Decreto Provin-
cial N° 1014/05, Anexo I, a partir
del día primero (1°) de abril de 2005,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Ana R. LAZOS

DECRETO N° 2862 05-08-05

ARTÍCULO 1°.- Reubicar en Juris-
dicción 14 - Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto - Unidad Ejecutora 200 - Se-
cretaria de Seguridad, como agente
categoría 10 P.A. y T., al señor Jor-
ge Federico COLARTE RIOS, lega-
jo N° 29512146/00, a partir del día
siguiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 2863 05-08-05

ARTÍCULO 1°.- Derogar la desig-
nación de la señora Vivian Danacy
CARO VALDIVIA, D.N.I. N°
18.799.642, como agente categoría
10 P.O.M. y S., efectuada por De-
creto Provincial N° 1014/05, Anexo
I, a partir del día primero (10) de
abril de 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.-Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Ana R. LAZOS

DECRETO N° 2864 05-08-05

ARTICULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en la Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud - Unidad Ejecu-
tora 105 - Hospital Regional Río
Grande, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Angela Teodora
TORRES, legajo N° 12516317/00,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 2865 05-08-05

ARTICULO l°.- Ratificar el artículo
5° de la Resolución MP N° 454/05,
ello por los motivos expuestos en el
Dictamen S. L. y T. N° 1728/05 y
los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al Sr.
Esteban Luis Anselmi con copia
autenticada del Í presente y del Dic-
tamen S. L. y T. N° 1728/05.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Marcelo R. MORANDI

DECRETO N° 2866 05-08-05

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el gasto
en concepto de alojamiento brin-
dado a los Licenciados Derma Te-
resa FASSI, DNI N° F4.833.123
y José Martín OLIVA, DNI N°
11.617.687, por la suma de PE-
SOS DOSCIENTOS OCHENTA
($ 280,00), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Pagar la suma de
PESOS DOSCIENTOS OCHEN-
TA ($ 280,00) a favor de la firma
HOTEL ISLA DEL MAR S.R.L.,
según Factura «B» N° 0003-
00000242.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.103.20.101.399
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 2867 05-08-05

ARTICULO l°.- Rectificar el ar-
tículo l° del Decreto Provincial
N° 1942/05, donde dice: «entre el
día dieciocho (18) de julio y el die-
ciséis (16) de septiembre de 2005»
deberá decir: «entre el día diecio-
cho (18) de julio y el veintiocho
(28) de agosto de 2005...». Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°.- Comunicar a

quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 2868 05-08-05

ARTICULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 14 -
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto- Uni-
dad Ejecutora 200 - Secretaría de
Seguridad, a la señora Miryam
Beatriz MARTINEZ, D.N.I. N°
25.738.307, como agente catego-
ría 21 P.A. y T., a partir del día
siguiente de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación de
los certificados de aptitud psico-
física definitivo, de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.14.200.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 2869 05-08-05

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de Agru-
pamiento en la Jurisdicción 20 -
Ministerio de Salud - Unidad Eje-
cutora 102 - Dirección de Admi-
nistración, como agente categoría
10 P.A. y T. a la señora Angelica
Liliana GALDAME, legajo N°
13760152/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Oscar A. NOTO

DECRETO N° 2870 05-08-05

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en Jurisdicción 20 - Mi-
nisterio de Salud - Unidad Ejecu-
tora 104 - Hospital Regional Us-
huaia, como agente categoría 10
P.A. y T. a la señora Ramona
Salvadora RAMAYO, legajo N°
18395579/00, a partir del día si-
guiente de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 2871 05-08-05

ARTÍCULO 1°.- Rectificar en el
anexo XVI del Decreto Provincial
N° 555/05, mediante el cual se de-
signó a la señora Marta Susana
OBREDOR, D.N.I. N° 5.970.598,
la categoría, debiéndose leer: cate-
goría: 19 P.A. y T. Ello por lo ex-
puesto anteriormente.
ARTICULO 2°.- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Ana R. LAZOS

DECRETO N° 2872 05-08-05

ARTICULO 1°.- Revocar la desig-
nación del Sr. Julio Amado GOMEZ
VILLEGAS efectuada mediante el
Anexo I del Decreto Provincial N°
554/05 por razones de ilegitimidad,
de conformidad a lo establecido en
el artículo 113°, tercer párrafo de
la Ley Provincial N° 141 y con sus-
tento en lo expuesto precedente-
mente y el Dictamen S.L. y T. N°
1568/05.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1568/05.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Oscar A. LASSALLE

DECRETO N° 2873 05-08-05

ARTICULO 1°.- Otorgar un subsi-
dio a favor de la Prefectura Naval
Argentina Delegación de la Ciudad
de Río Grande, por la suma de PE-
SOS UN MIL ($1.000,00.-), ello
por lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
del Sr. Juan Ramón DIAZ, DNI N°
11.435.687, Ayudante Principal de
la Dotación nombrada anteriormen-
te, quien dentro de los SESENTA
(60) días de percibido deberá pre-
sentar la rendición correspondien-
te ante la Secretaría de Relaciones
Institucionales y con la Comunidad.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, será imputado a la partida presu-
puestaria N° 1.1.1.03.21.102.517,
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°.- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.-

COLAZO
Edgardo WELSCH DE BAIROS

DECRETO N° 2875 05-08-05

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 2554/05, del señor
Rolando Miguel ORTEGA, D.N.I.
N° 4.448.350, en el cargo de
Auxiliar dependiente del Ministerio
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de Obras y Servicios Públicos, a
partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2876 05-08-05

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la
designación del señor Jorge Ezequiel
CUELLO, D.N.I. N° 29.252.857,
efectuada por Decreto Provincial N°
2800/04, en el cargo de Auxiliar Téc-
nico dependiente de la Dirección
Provincial de Planificación de la Sub-
secretaría de Planificación del Mi-
nisterio de Obras Públicas, a partir
del día 01 (uno) de julio de 2005.
ARTICULO 2°.- Notificar a quie-
nes corresponda, comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia, y
archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2877 05-08-05

ARTICULO 1°.- Dejar sin efecto la
designación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 2926/04, en el
cargo de Auxiliar Técnico dependien-
te de la Dirección Provincial de
Obras Públicas Zona Sur de la Sub-
secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos - Zona Sur del Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, del se-
ñor Cesar Carlos SANGUINA,
D.N.I. N° 14.63 2.072, a partir del
uno (1°) de julio de 205.
ARTICULO 2°.- Notifíquese al in-
teresado, comuníquese, dése al Bo-
letín oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2878 05-08-05

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente - Jurisdicción 22 -
Secretaría General de Gobierno -
Unidad Ejecutora 111 - Canal 13
Río Grande, según nomenclador
institucional, a la señora Gabriela
Valentina LEDESMA, D.N.I. N°
26.649.609, como agente catego-
ría S.A.T. 05, a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación de los
certificados de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Rein-
cidencia.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.22.111.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2879 05-08-05

ARTICULO 1°.- Suprimir a par-
tir del día de la fecha del Anexo I
del Decreto Provincial N° 2193/
05, el  cargo de «Auxiliar
Ecónomo», dependiente de la Di-
rección Provincial de Comedores
del Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas.
ARTICULO 2°.- Crear a partir del
día de la fecha el cargo de «Auxi-
liar Técnico Ecónomo», el que ten-
drá dependencia directa de la Di-
rección Provincial de Comedores,
del Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas, debiéndose in-
corporar dicho cargo al Anexo I del
Decreto Provincial N° 2193/05.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2880 05-08-05

ARTICULO 1°.- Designar en el
cargo de Auxiliar Técnico Ecónomo
dependiente de la Dirección Pro-
vincial de Comedores del Ministe-
rio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas, a la señora María Lorena
GAUNA, D.N.I. N° 23.626.199,
a partir del día de la fecha. Dicha
designación se realiza en los tér-
minos y condiciones establecidos
en el artículo 12° de la Ley 22.140,
cesando en sus funciones en el mis-
mo momento en que finalice la ges-
tión el funcionario a cuyo cargo se
encuentre.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto
a partir del día de, la fecha, la de-
signación efectuada mediante De-
creto Provincial N° 2646/05.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.15.101.
ARTICULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2881 05-08-05

ARTICULO 1°.- Suprimir a partir
del día de la fecha del Anexo I del
Decreto Provincial N° 2193/05, los
cargos de «Auxiliar en Coordina-
ción de Comedores Escolares» y
«Auxiliar en Comedores Escola-
res», ambos dependientes de la Di-
rección Provincial de Comedores
del Ministerio de Economía, Ha-
cienda y Finanzas.
ARTICULO 2°.- Crear a partir del
día de la fecha dos (2) cargos de
«Auxiliar», los que tendrán depen-
dencia directa de la Subsecretaría de

Contrataciones, del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas,
debiéndose incorporar dichos cargos
al Anexo I del Decreto Provincial
N° 2193/05.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2882 05-08-05

ARTICULO 1°.- Designar en el
cargo de Auxiliar dependiente de
la Subsecretaría de Contratacio-
nes del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, a la señora
Laura Soledad MEJIAS, D.N.I.
N° 28.509.569, a partir del día de
la fecha. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funcio-
nario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
par t ida presupuestar ia
1.1.1.03.15.101.
ARTICULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2883 05-08-05

ARTICULO 1°.- Designar en el
cargo de Auxiliar dependiente de
la Subsecretaría de Contratacio-
nes del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, al señor
Jonatan David ZUÑIGA, D.N.I.
N° 32.113.725, a partir del día de
la fecha. Dicha designación se rea-
liza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funcio-
nario a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.15.
101.
ARTICULO 3°.- Notificar al in-
teresado, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2884 05-08-05

ARTICULO 1°.- Crear el cargo de
Auxiliar Técnico dependiente de
la Subsecretaría de Contratacio-
nes del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas.
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
2193/05, el cargo de Auxiliar Téc-
nico dependiente de la Subsecre-

taría de Contrataciones del Minis-
terio de Economía, Hacienda y Fi-
nanzas.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2885 05-08-05

ARTICULO 1°.- Crear el cargo de
Auxiliar Técnico dependiente de la
Subsecretaría de Contrataciones del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas.
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
2193/05, el cargo de Auxiliar Técni-
co dependiente de la Subsecretaría
de Contrataciones del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2886 05-08-05

ARTICULO 1°.- Crear el cargo de
Auxiliar Técnico dependiente de la
Subsecretaría de Contrataciones del
Ministerio de Economía, Hacienda
y Finanzas.
ARTICULO 2°.- Incorporar al
Anexo I del Decreto Provincial N°
2193/05, el cargo de Auxiliar Técni-
co dependiente de la Subsecretaría
de Contrataciones del Ministerio de
Economía, Hacienda y Finanzas.
ARTICULO 3°.- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2887 05-08-05

ARTICULO 1°.- Designar en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Subsecretaría de Contratacio-
nes del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, al señor Héc-
tor Fernando CASCU, D.N.I. N°
14.318.414, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 2329/05.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.15.101.
ARTICULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2888 05-08-05

ARTICULO 1°.- Designar en el car-
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go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Subsecretaría de Contratacio-
nes del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, al señor Juan
Pablo ORTIZ, D.N.I. N°
27.580.301, a partir del día de la fe-
cha. Dicha designación se realiza en
los términos y condiciones estable-
cidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 2326/05.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.15.101.
ARTICULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2889 05-08-05

ARTICULO 1°.- Designar en el car-
go de Auxiliar Técnico dependiente
de la Subsecretaría de Contratacio-
nes del Ministerio de Economía,
Hacienda y Finanzas, al señor Este-
ban Fernando ULIBARRI, D.N.I.
N° 24.882.241, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto
Provincial N° 2328/05.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.15.101.
ARTICULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2890 05-08-05

ARTÍCULO l°.- No hacer lugar al
recurso de alzada interpuesto por la
agente Esther Estela LEDESMA,
legajo N° 13/01, en contra de la Re-
solución I.P.R.A. N° 1260/04 por la
que se da por finalizado el Sumario
Administrativo ordenado por Reso-
lución I.P.R.A. N° 680/02, dejando
expresa constancia que los hechos
investigados constituyen responsa-
bilidad administrativa atribuible a la
agente mencionada y se le aplicará
treinta (30) días de suspensión, sin
prestación de servicios ni percep-
ción de haberes, conforme a los ar-
gumentos expuestos en los conside-
randos y en el Dictamen S.L. y T.

N° 1716/05.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la cau-
sante con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 1716/05, ha-
ciéndole saber que ha agotado la vía
administrativa y que podrá deducir
la acción judicial respectiva dentro
del plazo de noventa (90) días, con-
forme a lo establecido en los artícu-
los 7°, 15° y 24° de la Ley Provin-
cial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

DECRETO N° 2891 05-08-05

VISTO el expediente N° 13297 -
ME/05 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
impugnación institucional interpues-
ta por la Municipalidad de la ciudad
de Río Grande, contra el Decreto Pro-
vincial N° 1799/05, por el cual se
declara la caducidad de los plazos
emergentes de la asistencia financie-
ra efectuada en la Municipalidad de
Río Grande, en virtud del convenio
registrado bajo el N° 4821, ratificado
mediante Decreto Provincial N°
1164/02., en los términos de artículo
7° incumplimientos, punto 7.1,
acápite «c» del citado convenio.
Que la Municipalidad se alza ale-
gando nulidad del Decreto Provin-
cial citado.
Que la línea argumental para basar
la nulidad del Decreto cuestionado,
carece de sustento jurídico que per-
mite acceder a su cuestionamiento.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha tomado la intervención que le
compete emitiendo Dictamen S.L.
y T. N° 1741/05, aconsejando no
hacer lugar a la impugnación Insti-
tucional presentada por la Munici-
palidad de la ciudad de Río Grande,
por resultar improcedente el plan-
teo formulado.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para la emisión del presente en
virtud de lo dispuesto por los artí-
culos 159° de la Ley Provincial N°
141 y 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO l°.- No hacer lugar a la
impugnación institucional inter-
puesta por la Municipalidad de la
ciudad de Río Grande, contra el De-
creto Provincial N° 1799/05, por el
cual se declara la caducidad de los
plazos emergentes de la asistencia
financiera efectuada a la Municipa-
lidad de Río Grande, en virtud del
convenio registrado bajo el N° 4821,
ratificado mediante Decreto Provin-

cial N° 1164/02, por resultar impro-
cedente el planteo formulado, ello
en virtud de los considerandos que
anteceden y lo expuesto en el Dicta-
men S.L. y T. N° 1741/05.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al
presentante con copia autenticada
del presente y del Dictamen S.L. y
T. N° 1741/05, haciéndole saber que
ha agotado la vía administrativa y
que le ha quedado expedita la vía
judicial para interponer la acción
correspondiente, de conformidad
con lo establecido por los artículos
158°, 160° y concordantes de la Ley
Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

COLAZO
Roberto M. MURCIA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE LA

PRODUCCION

RESOL. N° 0261 10-05-05

ARTICULO 1°- Habilitar al señor
Manuel Rolando SALAZAR
SOTO, D. N. 1. N° 18.832.654,
como Pescador Costero Artesanal
de moluscos, para operar en aguas
de Jurisdicción Provincial, por el
término de un (1) año a partir de
notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
autorizadas son, artes manuales o Cis-
ca para la extracción de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
Provincial N° 244 podrá dar lugar a
la suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0262 10-05-05

ARTICULO 1°- Aplicar al señor
MILLALEO, José Demetrio D.N.I.
N° 11.174.207, con domicilio legal
en la Calle Thorne N° 1773 de la
ciudad de Río Grande, una sanción
consistente en una multa equivalen-
te a treinta (30) veces el permiso de
pesca deportiva para residentes, de
conformidad a los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y T.
N° 381/05, en orden a la infracción
encuadrada en el artículo 6° de la
Resolución M.E.O. y S.P. N° 792/
02, y el artículo 42° de la Ley Pro-
vincial N° 244.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente, cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS SEIS-
CIENTOS ($ 600,00), deberá de-
positarse en la cuenta corriente del
Banco Tierra del Fuego N° 171-03170
(Fondo para el Desarrollo de los Re-
cursos y Ambientes Naturales), den-
tro del plazo de cinco (5) días hábiles
desde la notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
381/05, haciéndole saber que podrá

iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo
de treinta (30) días hábiles, de con-
formidad con lo prescripto por el
artículo 46° de la Ley Provincial N°
244 modificada por el artículo 6° de
la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de in-
fractores habilitado para tal fin en la
Dirección de Pesca y Acuicultura.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0263 10-05-05

ARTICULO 1°- Habilitar al señor
Luis Oscar BARRÍA, D.N.I. N°
18.608.325, como Pescador Coste-
ro Artesanal de moluscos, para ope-
rar en aguas de Jurisdicción Provin-
cial, por el término de un (1) año a
partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son artes manuales o fis-
ca para la extracción de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
Provincial N° 244 podrá dar lugar a
la suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0264 10-05-05

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicio del Ingeniero
Rodolfo Javier Iturraspe, agente ca-
tegoría 22 P.A.y T., Legajo
11511444/00, a la ciudad de La Pla-
ta, Provincia de Buenos Aires, entre
los días diez (10) al trece (13) de
mayo del corriente año.
ARTÍCULO 2°- La presente comi-
sión no devengará gastos de pasajes
ni viáticos al Tesoro Provincial por
cuanto los mismos serán afrontados
por el Proyecto EPIC-FORCE con
financiamiento de la Unión Europea.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0265 10-05-05

ARTICULO 1°- Habilitar al Sr. José
Arsenio ZUÑIGA ZUÑIGA,
D.N.I. N° 92.627.757, como Pesca-
dor Costero Artesanal de peces v
moluscos y al señor Luis Alberto
ZUÑIGA SOBARZO, D.N.I. N°
27.580.429 como su ayudante, para
operar en aguas de Jurisdicción Pro-
vincial, por el término de un (1) año
a partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
habilitadas son, cuatro (4) redes de
enmalle de ciento diez (110) milí-
metros de abertura de malla, tres (3)
redes para captura de pejerrey de
veinticinco (25) milímetros de aber-
tura de malla y artes manuales o fisca
para la extracción de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
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Provincial N° 244 podrá dar lugar a
la suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0266 10-05-05

ARTICULO 1°- Habilitar al señor
Celso Antonio VEGA CERDA,
D.N.I. N° 18.807.589, como Pesca-
dor Costero Artesanal de peces y
moluscos, para operar en aguas de
Jurisdicción Provincial, por el tér-
mino de un (1) año a partir de noti-
ficada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
autorizadas son, seis (6) redes de
enmalle de cien (100) milímetros
de abertura de malla y artes ma-
nuales o fosca para la extracción
de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
Provincial N° 244 podrá dar lugar a
la suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0267 10-05-05

ARTICULO 1°- Aprobar las comi-
siones de servicio realizadas por los
agentes dependientes de la Subse-
cretaría de Recursos Naturales, du-
rante el mes de marzo de 2005, con-
forme surge de las planillas presen-
tadas a fs. 13, 15, 18, 20, 23, 25,
27, 29, 31, 33, 35, 38, 41, 44, 47,
49, 52, 54, 56, 58, 60, 62, 64, 66,
68, 70, 72, 74, 76, 78, 80, 82, 84,
86, 88, 90, 93, 96, 99, 102, 104,
106, 109, 111, 113, 115, 117, 119,
121, 123, 125, 127, 129, 131, 133,
135, 137, 139, 141, 143, 145, 147,
149, 151, 153 y 155 y detalle de
salidas en Anexo II, por los moti-
vos expuestos en el exordio, las que
en ningún caso superan los cinco
(5) días corridos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se
indica en el Anexo I de la presen-
te, por la suma total de PESOS
SEIS MIL SEISCIENTOS QUIN-
CE ($ 6.615,00).
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
a  l a  pa r t ida  p resupues ta r i a
1.1.1.03.19-103.372, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0268 10-05-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago a los pro-
veedores que se detallan en el Anexo
I de la presente, en concepto de ad-
quisición de insumos y prestación
de servicios, realizados para la Di-
rección de Estadística y Censos, por
la suma total de PESOS MIL CUA-
TROCIENTOS VEINTE CON 34/

100 ($ 1.420,34).
ARTÍCULO 2°- Autorizar el pago
a los proveedores que se detallan
en Anexo I de la presente, la suma
total de PESOS MIL CUATRO-
CIENTOS VEINTE CON 34/100
($ 1.420,34) por los motivos ex-
puestos en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente se
afrontará con fondos provistos en
su totalidad por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos
(INDEC) los que se encuentran ca-
nalizados a través de la Cta. Cte. N°
1710239-9, del Banco Provincia Tie-
rra del Fuego.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0269 10-05-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
correspondiente al pago de la per-
sona que se detalla en el anexo I de la
presente, contratada por la Direc-
ción de Estadística y Censos, que
presto servicios durante el mes de
Abril de 2005, por la suma total de
PESOS UN MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 1.400,00).
ARTICULO 2°- Autorizar el rein-
tegro a favor del Sr. Gerardo Alber-
to Rossi por la suma de PESOS
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIE-
TE CON 25/100 ($ 687,25), de
acuerdo al detalle efectuado en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 3°- Pagar a la persona
que se detalla en el Anexo I de la
presente, la suma total de PESOS
DOS MIL OCHENTA Y SIETE
CON 251100 ($ 2.087,25), por los
motivos expuestos en los artículos
precedentes.
ARTÍCULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será atendido con fondos aportados
por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INDEC), a través
de la Cta. Cte. Pagadora N° 1710239-
9, del Banco Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0270 12-05-05

ARTICULO 1°- Ordenar la búsque-
da del expediente N° 10.955/04 ca-
ratulado «S/PROYECTO CAPACI-
TACIÓN INFORMÁTICA BÁSI-
CA- PROGRAMA CRECE, UNI-
CAP», de acuerdo a lo expuesto en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir copia au-
tenticada de la presente a todas las
dependencias de la Administración
Pública Provincial para que infor-
men acerca del expediente mencio-
nado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Cumplida la bús-
queda solicitada y arrojando la mis-
ma un resultado negativo, ordenar la
reconstrucción del expediente men-
cionado en el Artículo 1°, conforme

lo establecido en el Artículo 28° de
la Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0271 12-05-05

ARTÍCULO 1°- Reconocer el gasto
correspondiente al pago del Sr. Fa-
cundo Benetti por pasaje y estadía
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires para asistir al curso dictado
por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INDEC) los días
23 al 25 de febrero de 2005 por la
suma de PESOS OCHOCIENTOS
SESENTA Y DOS CON 58/100 ($
862,58).
ARTÍCULO 2°- Pagar al Sr. Facun-
do Benetti la suma de PESOS
OCHOCIENTOS SESENTA Y
DOS CON 58/100 ($ 862,58), por
los motivos expuestos en el artículo
anterior.
ARTICULO 3°- Aprobar el gasto
en concepto de movilidad, a las per-
sonas detalladas en el Anexo I de la
presente, por un monto total de PE-
SOS OCHOCIENTOS ($ 800,00)
ARTICULO 4°- Pagar a las perso-
nas que se detallan en el Anexo I de
la presente la suma total de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800), por los
motivos expuestos en el artículo pre-
cedente.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será tendido con fondos aportados
por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Censos (INDEC), a través
de la Cta. Cte. Pagadora N° 1710239-
9, del Banco Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 6°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0272 12-05-05

ARTICULO 1°- Autor izar  e l
gasto por la suma de PESOS
DOS MIL CUATROCIENTOS
($ 2.400,00) en concepto de
TREINTA (30) cargas de gas en-
vasado en tubos de 45 Kg., según
detalle obrante en el Anexo I de la
presente, destinadas  para el pues-
to que mantiene la Dirección de
Pesca y Acuicultura dependiente
de la Subsecretaría de Recursos
Naturales en la Ea. Laguna.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será atendido con los fondos de afec-
tación específica depositados en la
cuenta corriente pagadora N°
1710538/1 del Banco de Tierra del
Fuego, denominada «Fondo para el
Desarrollo de los Recursos Natura-
les - Gastos».
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0273 12-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto

por la suma de PESOS DOS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y UNO
($ 2.361,00) para la adquisición de
una cámara digital subacuática con
accesorios, detallada en el Anexo I
de la presente, destinada al Depar-
tamento de Pesca Continental, de-
pendiente de la Subsecretaría de Re-
cursos Naturales.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será atendido con los fondos de afec-
tación específica depositados en la
cuenta corriente pagadora N°
1710538/1 del Banco de Tierra del
Fuego, denominada «Fondo para el
Desarrollo de los Recursos Natura-
les - Gastos».
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0274 12-05-05

ARTÍCULO 1°- Ordenar la trans-
ferencia de la suma de PESOS DOS-
CIENTOS MIL ($ 200.000,00) des-
de la cuenta corriente N° 53.520.129/
29 «Ministerio de la Producción»
del Banco de la Nación Argentina a
la cuenta corriente pagadora N° 171-
0538/1 «Fondo para el Desarrollo
de los Recursos Naturales - Gastos»
del Banco de Tierra del Fuego, con-
forme a los ingresos certificados co-
rrespondiente al año 2004.
ARTÍCULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0275 12-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS CUATRO-
CIENTOS ($ 400,00) en concepto
de CINCO (5) recargas de gas com-
primido, destinados al puesto que
mantiene la Dirección de Pesca y
Acuicultura dependiente de la Sub-
secretaría de Recursos Naturales en
el Puerto Almanza.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será atendido con los fondos de afec-
tación específica depositados en la
cuenta corriente pagadora N°
1710538/1 del Banco de Tierra del
Fuego, denominada «Fondo para el
Desarrollo de los Recursos Natura-
les - Gastos».
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0276 12-05-05

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicio de la Ing. Adria-
na Beatriz Urciuolo, agente catego-
ría 24 P.A.y T., Legajo 12872078/
00, a la ciudad de Córdoba entre los
días 27 y 30 de abril de 2005 por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- La presente no de-
vengó gastos de pasajes ni viáticos
al Tesoro Provincial, por cuanto los
mismos fueron afrontados por el
Proyecto EPIC-FORCE con finan-
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ciamiento de la Unión Europea.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0277 13-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio del agente Ricardo
Santolaria, Legajo N° 16.657.253/
00, Categoría 23 P.A. y T., a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
entre los días 16 y 19 de mayo de
2005, a fin de asistir a la reunión del
COFEMA.
ARTICULO 2°- El cumplimiento de
la presente no ocasionará gastos al
erario provincial, en virtud de que
los mismos serán cubiertos por la
Secretaría de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable de la Nación.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0278 16-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 5.450,00) en concepto de ad-
quisición e instalación de una calde-
ra de calefacción para las instalacio-
nes de la Subsecretaría de Recursos
Naturales.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será atendido con los fondos de afec-
tación específica depositados en la
cuenta corriente pagadora N°
1710538/1 del Banco de Tierra del
Fuego, denominada «Fondo para el
Desarrollo de los Recursos Natura-
les - Gastos».
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0279 16-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios a ser realizada por
la señora Sandra Patricia DALMA-
ZZO, Legajo N° 16366651/00 a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
entre los días dieciséis (16) al veinte
(20) de mayo del año 2005 por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- El cumplimiento de
la presente no generará gastos al Te-
soro Provincial por cuanto los mis-
mos serán afrontados en su totali-
dad por la Secretaría de Programa-
ción para la Prevención de la Droga-
dicción y la Lucha contra el Narco-
tráfico.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0280 17-05-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicio de la agente
Adriana Silvia Guillén, Legajo N°
12942465/00, Categoría 22 P.A.y T.
a la ciudad de Bariloche, entre los

días 29 de mayo y 2 de junio de
2005, a fin de asistir a la reunión de
«Marco Lógico» de la Unidad Pre-
paratoria del Proyecto (UPP), en el
marco del Proyecto PNUD-ARG-
04G35 «Manejo Sustentable de eco-
sistemas áridos y semiáridos para el
control de la desertificación en la
Patagonia».
ARTICULO 2°- El cumplimiento de
la presente no ocasionará gastos al
erario provincial, en virtud de que los
mismos serán cubiertos por la Coor-
dinación Nacional del Proyecto.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0281 17-05-05

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que la empresa «CRAB S.A.», con
su embarcación «MILAGROS» ma-
trícula 0876, con domicilio legal en
la calle Don Bosco N° 565 de la ciu-
dad de Ushuaia, mantiene con la Di-
rección de Pesca y Acuicultura, con-
sistente en la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000.-), por la falta de pago
del canon de uso de las trampas ha-
bilitadas mediante Resolución
S.R.N. N° 010/02, correspondiente
a la temporada 2002.
ARTICULO 2°- El presente acto ad-
ministrativo tiene carácter de título
ejecutivo y realizable por vía de apre-
mio en un todo de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 49° de la ley
Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0282 17-05-05

ARTICULO 1°- Modificar el artícu-
lo 1° de la Resolución M.P. N° 180/
05, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: «ARTICULO 1°-
Habilitar al señor Luis Alberto
COLA, D.N.I. N° 8.415.314, como
Pescador Costero Artesanal de pe-
ces y moluscos, y al señor José Her-
nán AMPUERO GUALA, D.N.I.
N° 18.789.094 como su ayudante,
para operar en aguas de Jurisdicción
Provincial, por el término de un (1)
año a partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0283 17-05-05

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
PACHO, Germán D.N.I. N°
25.011.246, con domicilio legal en
Kau-tapen coto San Julio S/N de la
ciudad de Río Grande, una sanción
consistente en una multa equivalen-
te a una (1) vez el valor de la habili-
tación anual para coto de pesca de-
portiva, de conformidad a los consi-
derandos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. N° 550/05, en orden a la
infracción encuadrada en el artículo
26° de la Ley Provincial N° 244, y
el articulo 20° del Decreto 2078/02.

ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente, cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000,00.-), deberá deposi-
tarse en la cuenta corriente del Ban-
co Tierra del Fuego N° 171-03170
(Fondo para el Desarrollo de los Re-
cursos y Ambientes Naturales), den-
tro del plazo de cinco (5) días hábi-
les desde la notificación de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
550/05, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las ac-
ciones administrativas en el plazo
de treinta (30) días hábiles, de con-
formidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 46° de la Ley Provincial N°
244 modificado por el artículo 6° de
la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0284 17-05-05

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Juan Carlos ALFARO D.N.I. N°
23.206.194, con domicilio Santiago
de Liniers N° 454 de la ciudad de
Río Grande, una sanción consisten-
te en una multa equivalente a diez
(10) veces el valor del permiso de
pesca deportiva para residentes, de
conformidad a los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L. y T.
N° 790/05, en orden a la infracción
encuadrada en el artículo 2° del De-
creto Provincial N° 3800/04, y artí-
culo 22° de la Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente, cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00.-), debe-
rá depositarse en la cuenta corriente
del Banco Tierra del Fuego N° 171-
03170 (Fondo para el Desarrollo de
los Recursos y Ambientes Natura-
les), dentro del plazo de cinco (5)
días hábiles desde la notificación de
la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
790/05, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo
de treinta (30) días hábiles, de con-
formidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 46° de la Ley Provincial N°
244 modificada por el artículo 6° de
la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de
infractores habilitado para tal fin en
la Dirección de Pesca y Acuicultura.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0285 17-05-05

ARTICULO 1°- Aplicar al Señor
Víctor SCIENZA D.N.I. N°
31.669.892, con domicilio legal en
Garibaldi N° 3119, de la ciudad de

Río Grande, una sanción consisten-
te en una multa equivalente a una
(1) vez el valor del permiso de pes-
ca deportiva para residentes, de con-
formidad a los considerandos pre-
cedentes, y el Dictamen S.L. y T.
N° 818/05, en orden a la infracción
encuadrada en el artículo 2° del De-
creto Provincial N° 2078/02, y el
artículo 42° inciso b) de la Ley Pro-
vincial 244.
ARTICULO 2°- La multa impuesta
en el artículo precedente; cuyo mon-
to asciende a la suma de PESOS
VEINTE ($ 20,00.-), deberá depo-
sitarse en la cuenta corriente del Ban-
co Tierra del Fuego N° 171-03170
(Fondo para el Desarrollo de los Re-
cursos Naturales) dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles desde la no-
tificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al infrac-
tor con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
818/05, haciéndole saber que podrá
iniciar acción judicial contra las san-
ciones administrativas en el plazo
de treinta (30) días hábiles, de con-
formidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 46° de la Ley Provincial N°
244, modificado por el artículo 6°
de la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia de
la falta cometida en el registro de
infractores habilitados para tal fin
en la Dirección de Pesca y
Acuicultura.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0286 17-05-05

ARTICULO 1°- Habilitar a la seño-
ra Norma Griselda VARGAS, D.N.I.
N° 16.366.678, como Pescador Cos-
tero Artesanal de peces y moluscos,
para operar en aguas de Jurisdicción
Provincial, por el término de un (1)
año a partir de notificada la presente.
ARTICULO 2°- Las artes de pesca
autorizadas son, cuatro (4) redes de
enmalle de ciento veinte (120) milí-
metros de abertura de malla, cuatro
(4) redes para captura de pejerrey
de veinte (20) milímetros de abertu-
ra de malla, y artes manuales o fisca
para la extracción de moluscos.
ARTICULO 3°- El incumplimiento
a lo establecido o normado en la Ley
Provincial N° 244 podrá dar lugar a
la suspensión o cancelación del pre-
sente permiso.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0287 17-05-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar las Comi-
siones de Servicios realizadas por el
agente Categoría 17 P.A.y T. Gus-
tavo VALDEZ, Legajo N°
20231066/00, dependiente de la Di-
rección Técnica de Gestión en Áreas
Naturales Protegidas, durante los
meses de marzo y abril de 2005,
conforme surge de las planillas pre-
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sentadas a hojas 12, 14, 16 y 18 y
detalle de salidas indicadas en el
Anexo I de la presente, por lo moti-
vos expuestos en el exordio, las que
en ningún caso superan los cinco (5)
días corridos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de dos (2) días de viático a
favor del agente Categoría 17 P.A.y
T. Gustavo VALDEZ, Legajo N°
20231066/00, CUIL N° 20-
20231066-5, por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
la Partida Presupuestaria 1.1.1.03-
19.105.372 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0288 17-05-05

ARTÍCULO 1°- Aprobar el gasto
en concepto de tareas realizadas
en la Dirección de Estadística y
Censos, para el subprograma «En-
cuesta Permanente de Hogares
Continua», en las ciudades de Us-
huaia y Río Grande correspondien-
te al mes de abril de 2005, a favor
de las personas que se detallan en
el Anexo I de la presente, por un
monto total de PESOS TRES MIL
SETENTA Y OCHO ($ 3.078,00).
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
a las personas que se detallan en el
Anexo I de la presente, la suma
total de PESOS TRES MIL SE-
TENTA Y OCHO ($ 3.078,00),
por los motivos que se detallan en
el Artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente, será atendido con fondos
aportados por el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos
(INDEC), a través de la Cta. Cte.
pagadora N° 1710239-9, del Ban-
co Pcia. Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0289 17-05-05

ARTICULO 1°- Aplicar a la Em-
presa YUKEN S.A., una sanción
consistente en una multa equivalen-
te a diez (10) veces el valor del Per-
miso de Pesca, en orden a la infrac-
ción registrada en el Acta glosada a
fs. 62, en virtud del incumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 6°
de la Ley Provincial N° 244.
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente cuyo
monto asciende a la suma de PE-
SOS CIENTO VEINTE MIL ($
120.000), deberá depositarse en la
cuenta corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N°
171-03170 (Fondo para el Desarro-
llo de los Recursos Naturales), den-
tro de los cinco (5) días hábiles des-
de la notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al in-
fractor con copia autenticada de la

presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 896/05, haciéndole saber que
dentro de los treinta (30) días há-
biles podrá interponer la corres-
pondiente acción judicial de con-
formidad con lo prescripto por el
artículo 46° de la Ley Provincial
N° 244 modificado por el artículo
6° de la Ley Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Industrial
habilitado para tal fin en la Direc-
ción de Pesca y Acuicultura.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0290 17-05-05

ARTICULO 1°- Aplicar a la em-
presa EXPLOTACION PESQUE-
RA DE LA PATAGONIA S.A.
(PESPASA) con domicilio legal en
la Av. Perito Moreno N° 3360 de
la ciudad de Ushuaia una sanción
consistente en una multa equiva-
lente a cinco veces (5) el valor del
Permiso de Pesca.
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente cuyo
monto asciende a PESOS NO-
VENTA MIL ($ 90.000.-) deberá
depositarse en la cuenta corriente
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego N° 171-03170 (Fondo para
el Desarrollo de los Recursos y
Ambientes Naturales), dentro de
los cinco (5) días hábiles desde la
notificación de la sanción.
ARTICULO 3°- Notificar al in-
fractor con copia autenticada de la
presente, y copia autenticada de
los Dictámenes S. L. y T. N° 1351/
04 y N° 547/05, haciéndoles saber
que dentro del plazo de los treinta
(30) días hábiles podrán interpo-
ner la correspondiente acción ju-
dicial de conformidad con lo
prescripto por el artícu-lo 46° de
la Ley Provincial N° 244, modifi-
cado por el artículo 6° de la Ley
Provincial N° 281.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Industrial
habilitado para tal fin en la Direc-
ción de Pesca y Acuicultura.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0291 17-05-05

ARTICULO 1°- Aplicar a la em-
presa PESQUERA DE LA PATA-
GONIA Y ANTÁRTIDA (PE-
SANTAR), una sanción consisten-
te en una multa equivalente a cin-
co (5) veces el valor del permiso
de pesca, por no contar con la co-
rrespondiente autorización de pes-
ca para operar en aguas de juris-
dicción Provincial con el B/P
YAMATO matrícula 077.
ARTICULO 2°- La multa impues-
ta en el artículo precedente cuyo
monto asciende a la suena de PE-

SOS NOVENTA MIL ($ 90.000.-
), deberá depositarse en la cuenta
corriente del Banco Tierra del Fue-
go N° 171-03170 (Fondo para el
Desarrollo de los Recursos y Am-
bientes Naturales), dentro del pla-
zo de cinco (5) días hábiles desde
la notificación de la presente.
ARTICULO 3°- Notificar a el in-
fractor con copia autenticada de la
presente y de los Dictamen S.L. y
T. N° 945/01 y 721/05, haciéndole
saber que en virtud a lo estableci-
do en el artículo 6° de la Ley Pro-
vincial N° 281, podrá iniciar la ac-
ción judicial correspondiente en
contra la sanción administrativa
impuesta, en el plazo de treinta
(30) días hábiles desde la notifica-
ción ante juez competente.
ARTICULO 4°- Dejar constancia
de la falta cometida en el Registro
de Infractores de Pesca Industrial
habilitado para tal fin el la Direc-
ción de Pesca y Acuicultura.
ARTICULO 5°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0292 17-05-05

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS QUINCE
MIL TRESCIENTOS ($ 15.300,00)
en concepto de adquisición de cu-
biertas con clavos, incluido el arma-
do y balanceo de las mismas, estas
serán destinadas a los vehículos de
la Subsecretaría de Recursos Natu-
rales.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
será atendido con los fondos de afec-
tación específica depositados en la
cuenta corriente pagadora N°
1710538/1 del Banco de Tierra del
Fuego, denominada «Fondo para el
Desarrollo de los Recursos Natura-
les - Gastos».
ARTICULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOL. N° 0293 17-05-05

ARTÍCULO 1°- Modificar el artícu-
lo 1° de la Resolución Ministerio de
la Producción N° 0211/05, el que
quedará redactado de la siguiente
manera: «Artículo 1°- Autorizar el
traslado del señor Secretario de Pro-
moción Económica y Fiscal, Dn. Ri-
cardo Antonio MARTÍN, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del día diez (10) y hasta el
doce (12) de mayo del año en curso,
por los motivos expuestos en el exor-
dio».
ARTICULO 2°- Modificar el artícu-
lo 2° de la Resolución Ministerio de
la Producción N° 0211/05, el que
quedará redactado de la siguiente
manera: «ARTÍCULO 2°- Autori-
zar la extensión de una orden de pa-
saje vía aérea por los tramos Us-
huaia - Buenos Aires - Ushuaia y la
liquidación de tres (3) días de viáti-
cos, a favor del funcionario citado

en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

MORANDI

RESOLUCIONES DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE PUERTOS

RESOL. N° 697 13-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR y
APROBAR el gasto por la suma de
PESOS CATORCE MIL TRES-
CIENTOS VEINTE ($ 14.320,00)
en concepto de trabajos adicionales
en la obra referente a la provisión,
instalación y puesta en funciona-
miento de un transformador de 1000
KVA para suministrar energía eléc-
trica a los contenedores frigoríficos
en el Puerto de Ushuaia, y por los
motivos expuestos en los conside-
randos a favor de la firma ING.
NESTOR R. SEITLER.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR ala
Dirección General de Estudios y
Proyectos a emitir la correspondien-
te Orden de Servicio.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.431 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 698 14-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Tasa Municipal
por Relleno Sanitario correspon-
diente al mes de junio de 2005, por
la suma de PESOS NOVENTA ($
90,00), y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR el impor-
te de PESOS NOVENTA ($ 90,00),
a favor de la Municipalidad de Us-
huaia como cancelación del Recibo
N° 110501000000001254001.
ARTÍCULO 3°-IMPUTAR a la par-
tida presupuestaria 4.30.3.38.383
del ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 699 14-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA Y TRES ($ 4.293,00) a fa-
vor de la firma MATS DESIGNS de
Mateos Barra Ángel, en concepto
de adelanto del 50% (cincuenta por
ciento) de la factura «C» N° 0001-
00000078 y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
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taria 4.30.4.43.434 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 700 14-07-05

ARTÍCULO 1°- MODIFICAR las
sub-partidas presupuestarias de la
Dirección Provincial de Puertos
Ejercicio 2005, según el detalle que
obra en Anexo I y que forma parte
integrante de la presente. .
ARTÍCULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir de la fecha de firma de la
presente y constituirán autorizacio-
nes para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras que deter-
mine la Dirección General de Admi-
nistración.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 701 18-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el rein-
tegro del Fondo de Reparo corres-
pondiente a la contratación de la obra
para la construcción de la obra del
Puesto de Control Principal del Puer-
to de Ushuaia a favor de la firma
CONSTRUCTORA DEL ATLÁN-
TICO SUR de José Mauricio Díaz
por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS CON UN CENTA-
VOS ($ 2.500,01), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 702 18-07-05

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
RENTA Y UN MIL SETECIEN-
TOS SESENTA CON SESENTA
CENTAVOS ($ 41.760,60) a favor
de la firma EME S.R.L. en concepto
de cancelación de las facturas «A»
N° 0001-00000001 y 00000002,
habiéndose deducido el adelanto fi-
nanciero del 30% (treinta por cien-
to), y por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 703 18-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
llamado a Concurso de Precios N°
003/05 destinado a la provisión de
cpu, monitores e impresoras para las
áreas de la Dirección Provincial de
Puertos, del Puerto de Ushuaia y del
puerto de Río Grande, para el día 22
de julio de 2005 a las 14:30 hs.
ARTICULO 2°- APROBAR el Plie-
go de Bases y Cláusulas Particula-
res, las Especificaciones Técnicas y
el modelo de planilla de cotización
que forman parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 704 18-07-05

ARTICULO 1°- APROBAR los
gastos detallados en la Rendición
N° 4 del Fondo Permanente Artí-
culo 57'° de la Gerencia Operativa
Ushuaia de la Dirección Provincial
de Puertos, en la suma de PESOS
NUEVE MIL CUATROCIEN-
TOS TRECE CON NOVENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 9.413,96), en
concepto de erogaciones corrien-
tes, según detalle obrante en Anexo
1 que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR a
favor del Fondo Permanente Artí-
culo 57 de la Gerencia Operativa Us-
huaia de la Dirección Provincial de
Puertos en la suma de PESOS NUE-
VE MIL CUATROCIENTOS
TRECE CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 9.413,96), en con-
cepto de reintegro de los gastos co-
rrientes aprobados en el ARTICU-
LO 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico en vi-
gencia, según el detalle obrante en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 705 18-07-05

ARTICULO 1°- APROBAR los
gastos detallados en la Rendición N°
04/05 del Fondo Permanente Artí-
culo 57° de la Dirección General de
Administración de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, por la suma de
PESOS TRECE MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y UNO CON SE-
TENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
13.831,79), en concepto de
erogaciones corrientes, según deta-
lle obrante en Anexo I y que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- REINTEGRAR a
favor del Fondo Permanente Artí-
culo 57° de la Dirección General de
Administración de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, la suma de PE-
SOS TRECE MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y UNO CON SE-
TENTA Y NUEVE CENTAVOS
($13.831,79), en concepto de rein-

tegro de los gastos aprobados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico en vi-
gencia, según el detalle obrante en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 706 18-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS NO-
VECIENTOS ($900,00) en concep-
to de la adquisición de un Tubo de
Oxigeno, por los motivos expues-
tos en los considerando.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a
favor de la firma SOLDASUR S.R.L.
la adquisición de un Tubo de
Oxigeno, por la suma de PESOS
NOVECIENTOS ($ 900,00).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.438 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 707 18-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZASE el
gasto por la suma de PESOS CIN-
CO MIL TRESCIENTOS SESEN-
TA ($ 5.360,00) por la compra de
4000 lts de gasoil para la Gerencia
Operativa Puerto Ushuaia y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- PÁGUESE a favor
de la firma KAMBY S.A. la suma
de PESOS CINCO MIL TRES-
CIENTOS SESENTA ($ 5.360,00)
como cancelación de la factura «B»
N° 0001-00011836.
ARTICULO 3°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimientos
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.2.25.256 del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 708 18-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de prestaciones
medicas - estudios
preocupacionales, por la suma de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y UNO CON SETEN-
TA CENTAVOS ($1.661,70), y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y UNO
CON SETENTA CENTAVOS ($

1.661,70) a favor del HOSPITAL
REGIONAL USHUAIA como can-
celación de las facturas 000-
00013922/ E, 000-00013971 / E, 000-
00014003/ E y 00000014007/ E.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.34.342, del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 709 18-07-05

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS
TRESMIL SEISCIENTOS VEIN-
TE ($ 3.620,00) por la adquisición
de un equipo de calefacción marca
LENNOX RGH 37.000 Kl. Mode-
lo G24 M-140, para el 1° piso del
edificio de la D.P.P. por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a la
firma CLIMA AUSTRAL, para la
compra de un equipo de calefacción
marca LENNOX RGH 37.000 Kl.
Modelo G24M-140, por la suma de
PESOS TRESMIL SEISCIENTOS
VEINTE ( $ 3.620,00), por ser las
oferta más convenientes y ajustarse
a lo requerido.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.437 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 710 18-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Ser-
vicios por tareas en la Comisión de
Trabajo para el Desarrollo Portua-
rio de acuerdo a lo dispuesto en el
Decreto Provincial N° 4107/04, se-
gún contrato registrado bajo el N°
239 y su rectificación registrada bajo
el N° 248, correspondiente al perío-
do del 9 de marzo al 30 de junio de
2005, por la suma de PESOS
TREINTA Y SIETE MIL TRES-
CIENTOS TREINTA, Y TRES
CON TREINTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 37.333,33) y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TREIN-
TA Y SIETE MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES CON TREIN-
TA Y TRES CENTAVOS ($
37.333,33) a favor de Norberto Jor-
ge PAGE como cancelación de las
facturas «C» N° 0001-00000005,
00000006, 00000007, y 00000008.
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ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.349.349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 711 18-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de Locación de Ser-
vicios por tareas en la Comisión de
Trabajo para el Desarrollo Portua-
rio de acuerdo a lo dispuesto en el
Decreto Provincial N° 4107/04, se-
gún contrato registrado bajo el N°
238 y su rectificación registrada bajo
el N° 247, correspondiente al perío-
do del 1° de marzo al 30 de junio de
2005, por la suma de PESOS VEIN-
TIOCHO MIL ($ 28.000,00) y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS VEIN-
TIOCHO ($ 28.000,00) a favor de
Carlos Alberto Brana como cance-
lación de las facturas «C» N° 0001-
00000004, 00000005, 00000006, y
00000007.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.349.349 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 712 18-07-05

ARTICULO 1°- REVOCAR la Re-
solución D.P.P. N° 668/05 de fecha
06/07/05 por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 713 19-07-05

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del día de la fecha en la Planta
Permanente de la Dirección Provin-
cial de Puertos al Señor Fernando
Hernán BALDERRAMA, D.N.I.
N° 21.652.682, revistando en la Ca-
tegoría 10 P.A.y T. Ello así por los
considerandos expuestos en el exor-
dio de la presente.
ARTÍCULO 2°- El agente incorpo-
rado por el ARTICULO 1° prestará
sus servicios como personal de vigi-
lancia de la Dirección General de
Protección de Instalaciones Portua-
rias. ARTICULO 3°- El gasto que
demande la presente será imputado
a las partidas presupuestarias del

ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese, comu-
níquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido Archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 714 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CIEN ($ 4.100,00) en
concepto de publicidad radial difun-
dida durante los meses de abril y de
mayo de 2005 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL CIEN ($ 4.100,00) a fa-
vor de la firma FM DEL SOL S.H.
como cancelación de la factura «C»
N° 0000-00000679.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 715 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL ($ 2.000,00) en concepto de
publicidad televisiva durante los
meses de abril y mayo de 2005 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
($ 2.000,00) a favor de la firma VOX
POPULI S.R.L. como cancelación de
la factura «B» N° 0001-00000109.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 716 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($1.500,00) en
concepto de publicidad radial duran-
te los meses de abril y mayo de 2005
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a favor
de la firma LA 97 RADIO
FUEGUINA de Oscar D.
D’Agostino como cancelación de la

factura «B» N° 0001-00000018.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 717 19-07-05

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($1.500,00) en
concepto de publicidad radial duran-
te los meses de abril y mayo de 2005
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00) a favor
de la firma EMANUEL PRODUC-
CIONES de Ulises Edison Barría
como cancelación de la factura «B»
N° 0001-00000130 .
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma

COPPOLA

RESOL. N° 718 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS TRES
MIL VEINTICUATRO ($
3.024,00) en concepto de publici-
dad radial durante los meses de abril
y mayo de 2005 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL VEINTICUATRO ($
3.024,00) a favor de la firma NOTI-
CIAS FUEGUINAS de Edison
Benítez como cancelación de la fac-
tura «B» N° 0001-00000608.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 719 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS CIN-
CO MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA ($ 5.440,00) en con-

cepto de publicidad gráfica durante
el mes de mayo de 2005 y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CINCO
MIL CUATROCIENTOS CUA-
RENTA ($ 5.440,00) a favor de la
firma EL DIARIO DEL FIN DEL
MUNDO de Ediam S.A. como can-
celación de la factura «B» N° 0001-
00002201.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 720 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00) en concepto de publici-
dad radial durante los meses de abril
y mayo de 2005 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de  la  suma de PESOS
CUATRO MIL QUINIENTOS
($ 4.500,00) a favor de la firma ES-
TACIÓN DEL SIGLO de Oscar R.
Ibáñez como cancelación de la fac-
tura «B» N° 0001-00000965.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.3.36 del ejercicio
económico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 721 19-07-05

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL ($ 2.000,00) en concepto de
publicidad televisiva y radial duran-
te los meses de abril y mayo de 2005
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
($ 2.000,00) a favor de la firma UNO
PRODUCCIONES S.R.L. como
cancelación de la factura «B» N°
0001-00000221.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.3.36 del ejercicio
económico.
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ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 722 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER
el gasto por la suma de PESOS
TRES MIL NOVECIENTOS
($ 3.900,00) en concepto de pu-
blicidad radial del mes de mayo
de 2005 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS MIL
($ 2.000,00) a favor de la firma PAS-
SWORD S.R.L. como cancelación de
la factura «A» N° 0001-00001165.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.3.36 del ejercicio
económico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 723 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS CUATRO
($ 1.504,00) en concepto de publi-
cidad radial difundida durante los
meses de abril y mayo de 2005 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL QUINIENTOS CUATRO
($ 1.504,00) a favor de la firma RI-
CARDO FERREIRA como cance-
lación de la factura «C» N°
000100000729.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 724 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER
el gasto por  la  suma de PE-
SOS TRES MIL NOVECIEN-
TOS ($ 3.900,00) en concepto
de publicidad gráfica del mes de
mayo de 2005 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL NOVECIENTOS ($ 3.900,00)
a favor de la firma GREEN ASESO-
RES INTEGRALES de Raúl Ricar-
do Vázquez como cancelación de la
factura «C» N° 0001-00000723.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la

Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.3.36 del ejercicio
económico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 725 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000,00) en concepto de
publicidad radial difundida durante
los meses de abril y mayo de 2005 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000,00) a favor de la firma
SC ASOCIADOS S.R.L. como can-
celación de la factura «B» N° 0001-
00000676.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 726 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS DOCE
($ 4.512,00) en concepto de pu-
blicidad televisiva durante los me-
ses de abril y mayo de 2005 y por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL QUINIENTOS DOCE
($ 4.512,00) a favor de la firma
GAMA PRODUCCIONES S.R.L.
como cancelación de la factura «B»
N° 0001-00000705.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.36 del ejercicio económico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 727 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000,00) en concepto de
publicidad radial durante los meses de
abril y mayo de 2005 y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el

pago de la suma de PESOS TRES
MIL ($ 3.000,00) a favor de la firma
FM ATLÁNTICA DEL SUR de
María Magdalena García como can-
celación de la factura «B» N° 0001-
00000864.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 728 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL CUATROCIENTOS NO-
VENTA Y OCHO ($ 1.498,00) en
concepto de publicidad radial duran-
te los meses de abril y mayo de 2005
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR e1
pago de la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y
OCHO ($ 1.498,00) a favor de la
firma R.C. PRODUCCIONES de
Ifis Elke Morgan Gajardo Paine
como cancelación de la factura «C»
N° 0001-00000258.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 729 19-07-05

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS
CUATRO MIL ($ 4.000,00) en
concepto de publicidad gráfica
durante los días 9 y 10 de mayo
de 2005 y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS CUA-
TRO MIL ($ 4.000,00) a favor de la
firma DIARIO PRENSA de Prensa
S.R.L. como cancelación de la factu-
ra «B» N° 0001-00000766.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Paga.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
4.30.3.36 del ejercicio económico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 730 19-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS TRES
MIL UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.001,60) en concepto
de publicidad radial durante los
meses de abril y mayo de 2005 y
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES
MIL UNO CON SESENTA CEN-
TAVOS ($ 3.001,60) a favor de la
firma AG PRODUCCIONES de
Mónica Giménez como cancelación
de la factura «C» N° 0001-
00000034.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.3.36 del ejercicio
económico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 731 19-07-05

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL ($ 2.000,00) en concepto de
publicidad radial durante el mes de
mayo de 2005 y por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS ($
2.000,00) a favor de la firma HORI-
ZONTE PRODUCCIONES de
Natalia Soledad Águila como cance-
lación de la factura «B» N° 0001-
00000016.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir las correspondientes
órdenes de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.36 del ejercicio econó-
mico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 732 19-07-05

ARTICULO 1°- MODIFICAR el
artículo 1°.- de la Resolución
D.P.P. N° 338/05, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«CREAR a partir del día de la fe-
cha, la Coordinación de Control
de Gestión, dependiente de la
Presidencia de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, la que tendrá
el rango de Jefatura de Oficina
Provincial».
ARTICULO 2°- Las prescripciones
de la presente entrarán en vigencia a
partir del día 1° de julio de 2005.
ARTÍCULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 733 20-07-05
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ARTICULO 1°- DESIGNAR a
partir del día de la fecha en la Plan-
ta Permanente de la Dirección
Provincial de Puertos al Señor
Daniel Alberto RIVERO, D.N.I.
N° 25.915.240, revistando en la
Categoría 10 P.A.y T. Ello así por
los considerandos expuestos en el
exordio de la presente.
ARTÍCULO 2°- El agente incor-
porado por el ARTÍCULO 1°
prestará sus servicios como per-
sonal de vigilancia de la Dirección
General de Protección de Instala-
ciones Portuarias.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese, comu-
níquese, dése al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido Archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 734 20-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y TRES ($ 18.343,00)
por la compra de dos Notebook,
un Proyector y una Pantalla para
la Presidencia y Vicepresidencia
de la Dirección Provincial de
Puertos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDICAR a la
firma GENESYS IMFORMATICA
la compra dos Notebook y un Pro-
yector por la suma de PESOS DIECI-
SIETE MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE ($17.857,00) y
una Pantalla a la firma MASTER’S
IMFORMATICA por la suma de
PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y SEIS ($ 486,00), por
ser las ofertas más convenientes y
ajustarse a lo requerido.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de la Administra-
ción a confeccionar las correspon-
dientes Ordenes de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.436 del ejercicio eco-
nómico en vigencia
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 735 20-07-05

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL CIENTO OCHENTA Y
CUATRO ($ 2.184,00) corres-
pondiente a la adquisición de un
equipo calefactor a gas tipo ca-
ñón y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDICAR a la
firma INSUMOS INDUSTRIA-
LES S.R.L. la adquisición de un
equipo calefactor a gas tipo cañón
por la suma de PESOS DOS MIL
CIENTO OCHENTA Y CUATRO

($ 2.184,00) por ser la oferta que se
ajusta a lo solicitado.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Compra.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente ala partida presupuesta-
ria 4.30.4.43.437 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 736 20-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS SETEN-
TA ($ 70,00) a favor de la firma SO-
LUCIONES WORKOUT S.A
como cancelación de la factura «A»
N° 0001-000019522 correspondien-
te al abono del mes de julio de 2005
por la conexión al Sistema
Informático María, y por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.314 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 737 20-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de consumo de gas
natural correspondiente al perío-
do 06/05 por la suma de PESOS
UN MIL CINCUENTA Y DOS
CON VEINTISIETE CENTAVOS
($ 1.052,27), por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN
MIL CINCUENTA Y DOS
CON VEINTISIETE CENTA-
VOS ($ 1.052,27), a favor de la
empresa CAMUZZI GAS DEL
SUR S.A., como cancelación de las
facturas N° 80020-21850778/4,
21850779/1, 21850780/7 y
21851059/1.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.313 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 738 20-07-05

ARTÍCULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00) en
concepto de publicidad televisiva
durante los meses de abril y mayo
de 2005 y por los motivos expues-
tos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS
MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00)
a favor de la firma G Y G PRO-
DUCCIONES de Graciela Pesce
como cancelación de la factura «B»
N° 0001-00000417.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.3.36 del ejercicio
económico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 739 20-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS DOS
MIL SEISCIENTOS DIECIO-
CHO ($ 2.618,00) a favor de la fir-
ma NIELSEN & WÜESTREPP de
Nielsen Cardelle S.A. como cance-
lación de la factura «E» N° 0002-
00000014, y por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.2.22.222 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 740 20-07-05

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR
el  gas to  por  la  suma de  PE-
SOS SETECIENTOS TREIN-
TA ($ 730,00) correspondiente ala
adquisición de un escritorio de 1,50
mts. con cajones y dos sillas con
ruedas y por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDICAR a
la firma MONACO MUEBLE-
RIA de Héctor Daniel GUETE la
adquisición de un escritorio de
1,50 mts. con cajones y dos si-
llas con ruedas por la suma de
PESOS SETECIENTOS TREIN-
TA ($ 730,00) por ser la oferta
que se ajusta a lo solicitado.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Admi-
nistración a emitir la correspon-
diente Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el
gasto que demande el cumpli-
miento de la presente a la par-
tida presupuestaria 4.30.4.43.
437 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 741 21-07-05

ARTICULO 1°- MODIFICAR las
sub-partidas presupuestarias de la
Dirección provincial de Puertos
Ejercicio 2005, según el detalle que
obra en Anexo I y que forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Las modificaciones
a que se refiere el Artículo 1° regirán
a partir de la fecha de firma de la
presente y constituirán autorizacio-
nes para gastar en función de las dis-
ponibilidades financieras que deter-
mine la Dirección General de Admi-
nistración.
ARTICULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 742 21-07-05

ARTICULO 1°- RECONOCER el
débito efectuado por el Banco
Provincia de Tierra del Fuego so-
bre la cuenta 171-0265/8 por la
suma de PESOS TREINTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON
CINCUENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 39.894,59), en concep-
to de pago de la cuota N° 58 del
préstamo otorgado por ese banco.
ARTICULO 2°- IMPUTAR la
suma de $ 12.831,31 a la partida pre-
supuestaria 4.30.73.733.7334 y la
suma de $ 27.063,28 a la partida pre-
supuestaria 4.30.75.753.7534 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 743 21-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS OCHO
MIL ($8.000,00) en concepto de la
adquisición de Talonarios para el co-
bro de la Tasa Portuaria de Pasaje-
ros, por los motivos expuestos en
los considerando.
ARTICULO 2°- ADJUDICAR a
favor de la firma IMPRENTA IN-
TEGRAL la adquisición de Talona-
rios para el cobro de la Tasa Portua-
ria de Pasajeros, por la suma de PE-
SOS OCHO MIL ($ 8.000,00).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTICULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.2.23.233 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 744 22-07-05

ARTICULO 1°- RECONOCER el
gasto por la suma de PESOS UN
MIL ($1.000,00) en concepto de
publicidad gráfica durante los me-
ses de abril y mayo de 2005 y por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
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ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
($ 1.000,00) a favor de la firma de
M Y S COMUNICACIONES de
Ana María Maldonado como can-
celación de la factura «C» N° 0001-
000001.26.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento
de la presente a la partida presu-
puestaria 4.30.3.36 del ejercicio
económico.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 745 22-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
to por la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS DIECIOCHO CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($ 918,42) en concepto de alquiler
de dos fotocopiadoras para la Di-
rección Provincial de Puertos y la
Gerencia Operativa Puerto Ushuaia
correspondiente al mes de junio de
2005 y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS DIECIOCHO CON
CUARENTA Y DOS CENTAVOS
($ 918,42) a favor del Sr. GUSTA-
VO ADOLFO BUSSI en su carác-
ter de apoderado de la firma CASA
MIGUES/LÁSER SUR de Jorge
Eber Saldivia Rodríguez , como can-
celación de la factura «A» N° 0001-
00002326.
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 4°- IMPÚTESE el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.32.324 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 746 22-07-05

ARTICULO 1°- APROBAR el gas-
to en concepto de abono y comuni-
caciones telefónicas de las líneas de
la Dirección Provincial de Puertos
42-1293, 42-2412, 42-4022, 42-
4247, 43-1443 y 42-3753 corres-
pondientes al período de abono del
23/07/05 al 22/08/05; por la suma
de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS SETENTA Y TRES
CON SESENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($1.473,67).
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y
TRES CON SESENTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 1.473,67), ,a favor
de TELEFÓNICA DE ARGENTI-
NA S.A., como cancelación de la fac-

tura N° 64147700000220050706.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
te que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.314 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 747 22-07-05

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
SEIS ($ 1.376,00) en concepto de
provisión de volquetes para resi-
duos durante el período del 10 de
junio al 9 de julio de 2005, a favor
de la firma CONTE BEAGLE de
José Ococki; como cancelación de
la factura «A» N° 0001-00003511,
y por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR a
la Dirección General de Adminis-
tración a emitir la correspondiente
Orden de Pago.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.33.335 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 748 22-07-05

VISTO: La Resolución D.P.P. N°
597/05 de fecha 13/06/05, y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución del Vis-
to se dispuso aprobar a partir del
13/06/05 las nuevas normas de apli-
cación y el cuadro Tarifario de la Di-
rección Provincial de Puertos.
Que dicha norma reestablece las
condiciones históricas en que se ha
desarrollado la actividad portuaria
provincial desde la transferencia de
los puertos de Nación a la Provincia
de Tierra del Fuego, garantizando la
continuidad de  la política provin-
cial en dicha materia.
Que se ha recibido el reclamo en
concreto de las empresas proveedo-
ras de servicios de elementos mecá-
nicos que operan en el Puerto de la
ciudad de Ushuaia con respecto a la
aplicabilidad del Punto 14 de las
Normas de Aplicación «INGRESO
DE ELMENTOS MECÁNICOS
AJENOS A LA DELEGACION
PORTUARIA - DERECHOS DE
EXPLOTACION» ya que a enten-
der de los mismos dicha reglamenta-
ción del derechos de explotación de
elementos mecánicos no contempla
las dificultades que tienen los pro-
veedores para disponer el retiro o
ingreso de sus unidades en horarios
nocturnos.
Que analizado el reclamo el suscrip-
to entiende viable el mismo y nece-
saria la modificación de dicha regla-
mentación, a los efectos de posibili-

tar un normal desarrollo de las acti-
vidades comerciales de dichos pro-
veedores en jurisdicción del Puerto
de Ushuaia sin abonar costos extras
y sin que ello signifique autorizar el
estacionamiento de los elementos
mecánicos que no es materialmente
posible en el escaso espacio opera-
tivo disponible.
Que la modificación acordada no
afecta en nada el espíritu de la nor-
ma sino que por el contrario demues-
tran la apertura institucional a re-
solver los problemas de los distin-
tos operadores portuarios que de-
sarrollan sus actividades diariamen-
te en los puertos de la provincia,
ello en beneficio del total de actores
de la comunidad portuaria.
Que para ello es menester proceder
al dictado del pertinente acto admi-
nistrativo, para los que el suscripto
se encuentra facultado en virtud de
lo establecido en la Ley Provincial
N° 69, artículos 5° y 6°.
Por ello:

EL PRESIDENTE DE LA DI-
RECCION PROVINCIAL DE

PUERTOS RESUELVE:

ARTICULO 1°- MODIFICAR las
normas de aplicación del cuadro
tarifario aprobado por Resolución
D.P.P. N° 591/05 de fecha 13/06/05
que se indican en el Anexo I de la
presente. Ello así por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 749 22-07-05

ARTICULO 1°- APROBAR la
transferencia de los respectivos fon-
dos, correspondiente a 3 cupos cu-
biertos, por el Programa de Entre-
namiento Laboral (P.EL.), por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentemente citados, y
conforme detalle obrante como
Anexo I de, la presente.
ARTICULO 2°- TRANSFERIR los
fondos a la Cuenta denominada Plan
Provincial de Promoción de Empleo
N° 1710322/4 por la suma de PE-
SOS DOS MIL ($ 1.500,00).
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.5.57.571 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 750 22-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA Y UNO
CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 361,72) en concepto de la
adquisición de dos Radiadores de
Aceite para la Oficina Contenedor,
por los motivos expuestos en los
considerando.

ARTICULO 2°- ADJUDICAR a
favor de la firma CASA ZEILA la
adquisición de dos Radiadores de
Aceite para la Oficina Contenedor,
por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA Y UNO
CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 361,72).
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.43.439 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 751 22-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el rein-
tegro del Fondo de Reparo corres-
pondiente a los trabajos de termina-
ción en el edificio de control princi-
pal del Puerto de Ushuaia a favor de
la firma CONSTRUCTORA DEL
ATLÁNTICO SUR de José
Mauricio Díaz por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS DOCE
CON TREINTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 812,37), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a emitir la correspondiente Or-
den de Pago.
ARTÍCULO 3°- Comuníquese al in-
teresado, dése al Boletín Oficial de
la Provincia. Cumplido, archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 752 22-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
te en concepto de conexiones al ser-
vicio de Internet, correspondiente al
periodo comprendido entre el 01/07
al 31/07/05 por la suma de PESOS
TRESCIENTOS DIECISIETE
CON CUARENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 317,46) por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el
pago de la suma de PESOS TRES-
CIENTOS DIECISIETE CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 317,46) a favor de la firma
ADVANCE de Telefónica de Ar-
gentina S.A. y como cancelación de
las facturas «B» N° 0299-
05622004, 05622205, 05622006,
05624564 y 05624565.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.314, del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 753 25-07-05

ARTÍCULO 1°- APROBAR el gas-
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to en concepto de Servicios Sanitarios
Medidores (Períodos C-06) de la cuen-
ta 67573804/001 del Puerto de Río
Grande, por la suma de PESOS QUIN-
CE CON SETENTA CENTAVOS ($
15,70), y por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- PAGAR el impor-
te de PESOS QUINCE CON SE-
TENTA CENTAVOS ($ 15,70) a
favor de la Dirección de Rentas de la
Municipalidad de Río Grande y
como cancelación del comprobante
N° 38825.
ARTÍCULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.3.31.312 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

COPPOLA

RESOL. N° 754 27-07-05

ARTICULO 1°- DESIGNAR a par-
tir del 1° de julio de 2005 al señor
Italo Enrique GUERRA, D.N.I. N°
14.481.048 en el cargo de Jefatura
de oficina Provincial, ello así por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Comuníquese,
Regístrese, Notifíquese al Boletín
Oficial de la Provincia, Archívese.

COPPOLA

RESOL. N° 755 27-07-05

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS CINCUEN-
TA Y NUEVE CON OCHENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 389.959,88)
para la construcción de un nuevo ta-
ller para la Gerencia Operativa del
Puerto de Ushuaia, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- ADJUDICAR la
Licitación Privada N° 05/05 para la
construcción de un nuevo taller para
la Gerencia Operativa del Puerto de
Ushuaia a la firma IMACO S.R.L.
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE CON OCHENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 389.959,88)
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR a la
Dirección General de Administra-
ción a confeccionar el correspondien-
te Contrato de Obra
ARTÍCULO 4°- IMPUTAR el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente a la partida presupues-
taria 4.30.4.42.422 del ejercicio eco-
nómico en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

COPPOLA

DISPOSICIONES DIREC-
CION DE COOPERATIVAS Y

MUTUALES (I.G.J.)

DISP. N° 007 23-06-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados,
Libro Actas del Consejo de Admi-
nistración N° 1 de fojas útiles (200)
bajo el número 012760, pertene-
ciente a la entidad denominada
COOPERATIVA DE VIVIENDA
LTDA. «SUBMARINO A.R.A.
SANTA FE», con domicilio en San
Martín y Yaganes de la ciudad de
Ushuaia, inscripta bajo Matrícula
N° 27.186. Resolución N° 706/04
del I.N.A.E.S.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia
notifíquese al interesado y Cum-
plido Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 008 07-07-05

ARTICULO 1°- Apruébese la rú-
brica de los libros denominados In-
formes del Síndico N° 1 de fojas
útiles (200) bajo el número 012852,
Informes del Auditor N° 1 de fojas
útiles (200) bajo el número 012853
pertenecientes a la entidad deno-
minada COOPERATIVA DE
PROVISIÓN PARA TRANS-
PORTISTAS «PATAGONIA»
LTDA., con domicilio en San Mar-
tín N° 140 de la ciudad de Río
Grande, inscripta bajo Matrícula
N° 26.201. Resolución N° 1028/
04 del I.N.A.E.S.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia
notifíquese al interesado y Cum-
plido Archívese.

NICOLAI

DISPOSICIONES
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA

DISP. N° 258 22-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el instrumento
privado de fecha 24 de Mayo del
2005, mediante el cual se consti-
tuye la firma CONSTRUCTORA
DEL FIN DEL MUNDO SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA con domicilio social
en calle Fagnano N° 577 de la ciu-
dad de Ushuaia en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N°
VI bajo el N° 3658 Folio 193 Año
2005, en virtud de los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese. Rubríquense los libros a
presentar. Desglósese el original del
instrumento mencionado en el ar-
tículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbre-
se cheque a favor de la señora
CUALINO Sabrina Verónica DNI
N° 26.708.064, por la suma de
PESOS DOS MIL QUINIENTOS

($ 2.500) en concepto del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 259 22-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el instrumento
privado de fecha 02 de Marzo del
2005, mediante el cual se formali-
za la cesión de cuotas sociales de
la firma TIERRA SUR SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° VI
bajo el N° 3659 Folio 194 Año
2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese. Desglósese el original de
los instrumentos mencionados en
el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
Dése a la Dirección del Boletín
Oficial para su publicación. Cum-
plido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 261 22-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el instrumento pri-
vado de fecha 14 de Abril del 2005 e
Inventario Inicial de Bienes de fecha
14 de Abril del 2005, mediante el
cual se constituye la firma OBRA-
JERO AGUAS BLANCAS SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA con domicilio social en
calle Ushuaia N° 391 de la ciudad de
Río Grande, en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VI bajo
el N° 3661 Folio 195 Año 2005, en
virtud de los considerandos prece-
dentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 262 22-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el instrumento pri-
vado de fecha 21 de Abril del 2005,
mediante el cual se constituye la fir-
ma CONSTRUCTORA BAJO
VERDE SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA con do-
micilio social en calle Estaiyakin N°
2671 de la ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VI bajo el N° 3662 Folio
195 Año 2005, en virtud de los con-
siderandos precedentes.

ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese che-
que a favor del señor VALENCIO
Ramón Héctor DNI N° 13.352.869,
por la suma de CINCO MIL PE-
SOS ($ 5.000) en concepto del capi-
tal social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 263 22-06-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro regis-
tro Asociaciones «B» bajo el núme-
ro 992, folio número 98, año 2005, a
la entidad denominada «CÁMARA
DE MANDATARIOS Y GESTO-
RES DE TRÁMITES DEL AUTO-
MOTOR, CRÉDITOS PRENDA-
RIOS Y AFINES DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO-
ZONA NORTE», constituida con
fecha seis (06) de junio del año 2004,
con domicilio social en calle Thorne
N° 1682 de la ciudad de Río Gran-
de, aprobar su Acta Constitutiva y
Estatuto Social, obrantes a fs. 2/3 y
a fs. 45/53 inclusive del citado expe-
diente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones del Inspección
General de justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
PIZARRO Daniel Esteban D.N.I.
5.503.887 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00); en con-
cepto de devolución del capital ini-
cial demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 264 22-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Libro Registro Asociaciones Civi-
les «B» bajo el número 993, folio
número 99, año 2005, el Acta de
Asamblea de fecha 1 (primero) de
Abril del año 2005, obrante a fs.
86188 en la que consta la aproba-
ción de la modificación al artículo
42° del Estatuto Social y el texto
estatutario ordenado obrante a fs.
104/110 correspondiente a la enti-
dad denominada "CLUB DE TAI
CHI CHUAN CULTURAL Y DE-
PORTIVO".
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 265 23-06-05
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ARTICULO 1°- DESIGNAR al se-
ñor Director de Cooperativas y
Mutuales Dn. DANIEL NICOLAI,
para actuar en la tarea de VEEDOR,
a cuyo fin asistirá a la asamblea a
realizarse el día 24 de junio del co-
rriente a las 18,00 hs. en la sede so-
cial de la asociación «BIBLIOTE-
CA POPULAR EDUARDO SCH-
MIDT (h)», sita en Avenida San
Martín n° 438 de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 266 23-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur la Escritura Públi-
ca TRESCIENTOS DIECINUEVE
de fecha 12 de Mayo del 2005 pasa-
da ante el Registro Notarial N° 7 de
esta provincia escribana Nidia F.
SOLA mediante la cual se constitu-
ye la firma TODO LIMPIO SOCIE-
DAD ANONIMA con domicilio
social en calle Gobernador Campos
N° 267 de la ciudad de Ushuaia en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VI bajo el N° 3663, Folio
196, Año 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Ernesto
Gustavo PEREZ, D.N.I. N°
11.264.768, por la suma de TRES
MIL PESOS ($ 3000) en concepto
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 267 23-06-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro regis-
tro Asociaciones «B» bajo el núme-
ro 994, folio número 99, año 2005, a
la entidad denominada «ASOCIA-
CIÓN PADRES HOCKEY HIELO
ROLLER -APHHIR-», constituida
con fecha catorce (14) de Abril del
año 2005, con domicilio social en
calle 25 de Mayo N° 1806 de la ciu-
dad de Río Grande, aprobar su Acta
Constitutiva y Estatuto Social,
obrantes a fs. 2/3 y a fs. 4/9 inclusi-
ve del citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones del Inspección

General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
GARCÍA Gustavo Adrián D.N.I.
25.885.874 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00); en con-
cepto de devolución del capital ini-
cial demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 268 23-06-05

ARTICULO 1°- DESIGNAR al se-
ñor Jefe de Departamento Sumarios
Dn. Andrés Miguel COLECLO-
UGH, para actuar en la tarea de
VEEDOR, a cuyo fin asistirá a la
asamblea a realizarse el día 24 de
junio del corriente a partir de las
17,30 hs- en la sede social de la aso-
ciación «BIBLIOTECA POPULAR
SARMIENTO», sita en Avenida
San Martín n° 1589 de la ciudad de
Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 269 23-06-05

ARTICULO 1°- Retirar la autori-
zación para funcionar con carácter
de persona jurídica, y dar la baja de-
finitiva del padrón de entidades sin
fines de lucro a la Asociación CORO
POLIFÓNICO DE USHUAIA, ins-
cripta en el Libro Registro de Aso-
ciaciones Civiles «A» bajo el N° 564,
folio 186, año 1999.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para
ocupar cargos ejecutivos de entes sin
fines de lucro encuadrados en el
Artícu-lo 33° inc. 1°) 2° parte del
Código Civil, por considerarlos res-
ponsables primarios de las irregula-
ridades detectadas a los señores
WOLFGANG MARCELINO,
D.N.I. 12.543.518; ROMERO
ANA MARIA, D.N.I. 12.090.145
y MOREYRA ALEJANDRINA,
D.N.I. 13.812.225, aplicando dicha
sanción por el término de tres años,
contados a partir del dictado de la
presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para
ocupar cargos ejecutivos de entes sin
fines de lucro encuadrados en el
Artícu-lo 33° inc. 1°) 2° parte del
Código Civil, por considerarlos res-
ponsables secundarios de las irregu-
laridades detectadas dado su autori-
dad de contralor dentro de la enti-
dad al señor HERNÁNDEZ
HUGO, D.N.I. 6.598.814, la mis-
ma se aplica por el término de un
año contado a partir del dictado de
la presente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a fin
de tomar conocimiento sobre la po-
sible existencia de bienes, donacio-
nes o contribuciones económicas a
favor de la ASOCIACIÓN CORO
POLIFÓNICO DE USHUAIA,
Matriculo 564, a los Registros de la
Propiedad Automotor, Registro de
la Propiedad Inmueble, Contaduría
General de Gobierno, Contaduría

Municipal, Contaduría del Consejo
Deliberante, Administración de la
Legislatura Provincial, Instituto
Provincial de Regulación de Apues-
tas y Dirección de Tierras Fiscales
de la Municipalidad de Ushuaia, con
el objeto de liquidar el ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 270 27-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Libro Registro Asociaciones Civi-
les «B» bajo el número 995, folio
número 100, año 2005, el Acta de
Asamblea de fecha 11 (once) de
Mayo del año 2001, obrante a fs.
72/73 en la que consta la aprobación
de la modificación al artículo 27° del
Estatuto Social y el texto estatuta-
rio ordenado obrante a fs. 74/83 co-
rrespondiente a la entidad denomi-
nada «CLUB DEPORTIVO CEN-
TRAL NORTE».
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 271 27-06-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro regis-
tro Asociaciones «B» bajo el núme-
ro 996, folio número 100, año 2005,
a la entidad denominada «CLUB
DEPORTIVO SOCIAL Y CULTU-
RAL ESTRELLA AUSTRAL»,
constituida con fecha seis (06) de
Junio del año 2005, con domicilio
social en calle Keninek N° 496 de la
ciudad de Río Grande, aprobar su
Acta Constitutiva y Estatuto Social,
obrantes a fs. 2 y a fs. 3/10 inclusive
del citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones del Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
PAREDES MONTIEL José Ramón
D.N.I. 92.793.462 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00);
en concepto de devolución del capi-
tal inicial demostrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 272 27-06-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro regis-
tro Asociaciones «B» bajo el núme-
ro 997, folio número 101, año 2005,
a la entidad denominada «ASOCIA-
CIÓN PO.DE.PU POR LOS DE-
RECHOS DEL PUEBLO», consti-

tuida con fecha once (11) de Agosto
del año 2005, con domicilio social
en calle Angela Vallese N° 760 de la
ciudad de Río Grande, aprobar su
Acta Constitutiva, Acta Comple-
mentaria y Estatuto Social, obran-
tes a fs. 22, a fs. 23 y a fs. 24/29
inclusive del citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones del Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor de la
Sra. SILVA Erica D.N.I. 18.655.744
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS ($ 200,00); en concepto de de-
volución del capital inicial demos-
trado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 273 28-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Acta N° 11 de
fecha 19 de mayo del 2004 median-
te la cual se decide la Apertura de
una Sucursal en la ciudad de Río
Grande con domicilio social en calle
Thorne N° 757, de la firma TRANS-
PORTES LOPEZ & LOPEZ S.R.L.
siendo su Representante el señor
Héctor Daniel LOPEZ D.N.I. N°
16.192.239 en el Libro Registro So-
ciedades Comerciales N° VI bajo el
N° 3664, Folio 196, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Dése a la Di-
rección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 274 28-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Libro Registro Asociaciones Civi-
les «B» bajo el número 998, folio
número 101, año 2005, el Acta de
Asamblea de fecha 29 (veintinueve)
de Abril del año 2005, obrante a fs.
1061116 en la que consta la aproba-
ción de la modificación de los artícu-
los 1°, 2°, 12° y 13° del Estatuto
Social y el texto estatutario ordena-
do obrante a fs. 1181124 correspon-
diente a la entidad denominada
«CENTRO ANALISTA DE RE-
CURSOS HUMANOS US-
HUAIA» (C.A.D.R.H.U.).
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 275 28-06-05
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ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Libro Registro Asociaciones Civi-
les «B» bajo el número 999, folio
número 102, año 2005, el Acta de
Asamblea de fecha 3 (tres) de Junio
del año 2005, obrante a fs. 200/203
en la que consta la aprobación de la
modificación de los artículos 12° y
27° del Estatuto Social y el texto
estatutario ordenado obrante a fs.
204/208 correspondiente a la enti-
dad denominada «Asociación Civil
Escuela Deportiva Escuela N° 3
Monseñor Fagnano».
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 276 28-0-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Acta Directorio
de fecha 15 de mayo del 2005 me-
diante el cual se decide el cambio de
domicilio en la ciudad de Río Gran-
de, de la firma DOMINGO GRAN-
JA SOCIEDAD ANÓNIMA tras-
ladando el mismo a calle Islas Mal-
vinas N° 1242, en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° VII
bajo el N° 3665, Folio 001, Año
2005, en virtud de los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 277 28-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Acta de Socios
N° 2 de fecha 28 de marzo del 2005
mediante la cual se modifica la
CLAUSULA QUINTA del contra-
to social de la firma SC ASOCIA-
DOS SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, en el
Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° VII bajo el N° 3666,
Folio 001, Año 2005, por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 278 28-06-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Re-
gistro Asociaciones Civiles Tomo
«B» bajo el número 1000, folio nú-
mero 102, año 2005, a la entidad de-
nominada «ASOCIACION DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS Y
PARA EL DESARROLLO DE
PUERTO ALMANZA», constitui-
da con fecha 14 (catorce) de Mayo

del año 2005, con domicilio en Ruta
Provincial N° 30 del Departamento
Ushuaia, en la Localidad de Puerto
Almanza, aprobar su Acta Consti-
tutiva y Estatuto Social, obrantes a
fs. 2/3 y fs. 4/ 12 inclusive del cita-
do expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones de la Inspec-
ción General de Justicia, Resolución
Gral. 6/80. Líbrese cheque a favor
del Sr. Miguel Angel CAMPA,
D.N.I. N° 12.205.091 por la suma
de pesos ($200,00); en concepto de
devolución del capital inicial demos-
trado.
ARTICULO 3°- De forma.

FEATHERSTON

DISP. N° 279 28-06-05

ARTICULO 1°- Retirar la autori-
zación para funcionar con carácter
de persona jurídica, y dar la baja de-
finitiva del padrón de entidades sin
fines de lucro a la Asociación Civil
CENTRO DE RESIDENTES
SALTEÑOS TIERRA GAUCHA,
inscripta en el Libro Registro de
Asociaciones Civiles «A» bajo el N°
528, folio 174, año 1998.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para
ocupar cargos ejecutivos de entes sin
fines de lucro encuadrados en el
Artícu-lo 33° inc. 1°) 2° parte del
Código Civil, por considerarlos res-
ponsables primarios de las irregula-
ridades detectadas a los señores PAZ
ANTONIO ALBERTO, D.N.I.
12.842.321; JIMÉNEZ MIRTA
NOEMI, D.N.I. 12.140.120; CA-
BRERA HERNAN RICARDO,
D.N.I. 17.572.067 y SEGOVIA
ELEODORA, D.N.I. 12.917.431,
quienes se desempeñaran en los car-
gos de presidente, vicepresidente,
secretario y tesorero respectivamen-
te de la entidad sumariada, aplican-
do dicha sanción por el término de
tres años, contados a partir de la no-
tificación de la presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para
ocupar cargos ejecutivos de entes sin
fines de lucro encuadrados en el
Artícu-lo 33° inc. 1°) 2° parte del
Código Civil, por considerarlos res-
ponsables secundarios de las irregu-
laridades detectadas dado su autori-
dad de contralor dentro de la enti-
dad a las señoras PADILLA MA-
RIA LILIANA, D.N.I. 13.323.826
y GARCIA ELIZABETH MÓNI-
CA, D.N.I. 18.572.960, ambas in-
tegrantes del órgano de fiscalización
de la presente institución, la misma
se aplica por el término de un año
contado a partir de la notificación
de la presente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a fin

de tomar conocimiento sobre la po-
sible existencia de bienes, donacio-
nes o contribuciones económicas a
favor del CENTRO DE RESIDEN-
TES SALTEÑOS TIERRA GAU-
CHA, Matrícula 528, a los Regis-
tros de la Propiedad Automotor, Re-
gistro de la Propiedad Inmueble,
Contaduría General de Gobierno,
Contaduría Municipal, Contaduría
del Concejo Deliberante, Adminis-
tración de la Legislatura Provincial,
Instituto Provincial de Regulación
de Apuestas y Dirección de Tierras
Fiscales de la Municipalidad de Us-
huaia, con el objeto de liquidar el
ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 280 29-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur la Escritura Pú-
blica CIENTO NOVENTA Y CIN-
CO de fecha 02 de Junio del 2005
pasada ante el Registro Notarial N°
1948 de la ciudad de Buenos Aires
escribana Silvina F. GONZALEZ
mediante la cual se constituye la
firma RUEDAMOTOR SOCIE-
DAD ANONIMA con domicilio
social en calle Malvinas Argenti-
nas N° 120 de la ciudad de Ushuaia
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° VII Bajo el N°
3667, Folio 02, Año 2005, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Roberto Os-
car LOPEZ, D.N.I. N° 12.725.922,
por la suma de NOVENTA MIL
PESOS ($ 90.000) en concepto del
capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 281 29-06-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el instrumento pri-
vado de fecha 07 de Junio del 2005
mediante el cual se constituye la fir-
ma SERVI FUEGO SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA con domicilio social en calle
Facundo Quiroga N° 2435, de la ciu-
dad de Ushuaia en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° VII,
Bajo el N° 3668, Folio 02, Año 2005,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo

anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese che-
que a favor de la señora Blanca Nie-
ve LIMIDO D.N.I. N° 4.893.199
por la suma de CUATRO MIL
OCHOCIENTOS PESOS ($ 4.800)
en concepto del capital social inte-
grado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 282 29-06-05

ARTICULO 1°- Retirar la autori-
zación para funcionar con carácter
de persona jurídica, y dar la baja
definitiva del padrón de entidades
sin fines de lucro a la Asociación
Civil ASOCIACIÓN DE PATIN
USHUAIA, inscripta en el Libro
Registro de Asociaciones Civiles
«A» bajo el N° 479, folio 158, año
1998.
ARTICULO 2°- Inhabilitar para
ocupar cargos ejecutivos de entes
sin fines de lucro encuadrados en el
Artículo 33° inc. 1°) 2° parte del
Código Civil, por considerarlos res-
ponsables primarios de las irregu-
laridades detectadas a los señores
CHAVES CARLOS ANDRES,
D.N.I. 20.131.858 y JOFRE OR-
LANDO ANGEL, D.N.I.
10.599.189, quienes se desempeña-
ran en los cargos de presidente y
secretario respectivamente de la en-
tidad sumariada, aplicando dicha
sanción por el término de tres años,
contados a partir de la notificación
de la presente.
ARTICULO 3°- Inhabilitar para
ocupar cargos ejecutivos de entes
sin fines de lucro encuadrados en el
Artícu-lo 33° inc. 1º) 2° parte del
Código Civil, por considerarlos res-
ponsables secundarios de las irre-
gularidades detectadas dado su au-
toridad de contralor dentro de la en-
tidad a la señora BURGENER RA-
QUEL, D.N.I. 20.982.179, inte-
grante del órgano de fiscalización
de la presente institución, la misma
se aplica por el término de un año
contado a partir de la notificación
de la presente.
ARTICULO 4°- Librar Oficios a
fin de tomar conocimiento sobre la
posible existencia de bienes, dona-
ciones o contribuciones económi-
cas a favor de la ASOCIACIÓN DE
PATÍN USHUAIA, Matrícula 479,
a los Registros de la Propiedad Au-
tomotor, Registro de la Propiedad
Inmueble, Contaduría General de
Gobierno, Contaduría Municipal,
Contaduría del Concejo Deliberan-
te, Administración de la Legislatu-
ra Provincial, Instituto Provincial
de Regulación de Apuestas y Di-
rección de Tierras Fiscales de la Mu-
nicipalidad de Ushuaia, con el ob-
jeto de liquidar el ente.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 284 01-07-05
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ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes al RE-
EMPADRONAMIENTO dispues-
to mediante Disposición I.G.J. N°
444/99 y 525/99, a la firma
«GALAR Y MARTINEZ AUTO-
MOTORES S.R.L.»
ARTICULO 2°- Extiéndase el cer-
tificado correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 285 01-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Acta de Asam-
blea General Ordinaria de fecha 19
de Abril del 2005 y el Acta de Di-
rectorio N° 315 de misma fecha
mediante la cual se designa el nuevo
Directorio y se distribuyen los car-
gos del mismo respectivamente, de
la firma EXPLOTACIÓN
PESQUERA DE LA PATAGONIA
SOCIEDAD ANÓNIMA
(PESPASA), en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° VII, bajo
el N° 3669, Folio 003, Año 2005,
en virtud de los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese. Desglósese los originales
de los instrumentos mencionados
en el artículo anterior y déjese
constancia de su entrega al intere-
sado. Dese a la Dirección del Bo-
letín Oficial para su publicación.
Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 286 04-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el instrumento
privado de fecha 16 de Junio del
2005 mediante el cual se constitu-
ye la firma AUTOTRAVEL SO-
CIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA con domicilio social en calle Pa-
saje Chamorro N° 1927, de la ciu-
dad de Río Grande en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII, bajo el N° 3670, Folio 003, Año
2005, en virtud de los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese che-
que a favor del señor Flavio Alejan-
dro CUERVO D.N.I. N° 17.204.113
por la suma de TRES MIL PESOS
($3.000) en concepto del capital so-
cial integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 287 04-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Acta de Asam-
blea General Ordinaria de fecha 29
Abril 2005 y el Acta de Directorio
N° 185 de misma fecha mediante la
cual se acepta la renuncia del Direc-
tor Suplente de la firma PESQUERA
DEL ATLÁNTICO SUR SOCIE-
DAD ANÓNIMA, en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII, bajo el N° 3671, Folio 004, Año
2005, en virtud de los consideran-
dos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Dese a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 288 04-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur la Escritura Públi-
ca TRESCIENTOS CUARENTA Y
UNO de fecha 21 de Abril del 2005
pasada ante el Registro Notarial N°
1 de esta provincia escribano Javier
A. GIACCIANI mediante la cual se
constituye la firma MIRAMONTE
SOCIEDAD ANONIMA con do-
micilio social en calle 25 de Mayo
N° 3051 de la ciudad de Río Grande
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° VII Bajo el N°
3672, Folio 004, Año 2005, por los
motivos expuestos en los conside-
randos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Lisardo Vi-
cente CANGA, D.N.I. N°
13.315.765, por la suma de OCHO
MIL CIENTO VEINTICINCO PE-
SOS ($ 8.125) en concepto del capi-
tal social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 289 04-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Acta de Socios
N° 1 de fecha 30 de Noviembre del
2004 mediante la cual se decide la
Apertura de una Sucursal en la ciu-
dad de Ushuaia con domicilio social
en calle San Martín N° 788 Local
19, de la firma CAPIPE S.R.L. sien-
do su Representante la señora
Roxana Gabriela CASADIDIO DNI
N° 26.745.727 en el Libro Registro
Sociedades Comerciales N° VII bajo
el N° 3673, Folio 005, Año 2005.

ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Dése a la Di-
rección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 290 04-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada
«FUNDACIÓN PROMETED DE
LAS ARTES», constituida con fe-
cha 17 (diecisiete) de Mayo del año
2005, con domicilio en la ciudad de
Ushuaia aprobar su Acta Constitu-
tiva y Estatuto Social obrante a fs.
2/3 y vta. y a fs. 4/5 y vta. inclusive
del citado expediente.
ARTÍCULO 2°- Líbrese cheque a
favor del Sr. SULIMA
LYCZKOWSKI Pablo D.N.I.
22.975.758 por la suma de PESOS
DOCE MIL ($12.000), en concep-
to de devolución del patrimonio de-
mostrado y rubríquese los libros a
presentar en un plazo de 60 días con-
tados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la ma-
trícula correspondiente y expídase
el certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99, de la Disposi-
ción I.G.J. N° 324/00 y normas per-
tinentes a Asociaciones Civiles y
Fundaciones del Inspección Gene-
ral de Justicia, Resolución General
6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la do-
cumentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N| 291 04-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada
«GRUPO HUMANITARIO
DAME UNA MANO» constituida
con fecha 14 (catorce) de Mayo del
año 2005, con domicilio en la ciudad
de Río Grande, aprobar su Acta
Constitutiva y Estatuto Social
obrante a fs. 2 y a fs. 3/9 inclusive
del citado expediente.
ARTÍCULO 2°- Líbrese cheque a
favor de la Sra. NIETO Gladys Nan-
cy Noemí D.N.I. 14.399.374 por la
suma de PESOS DOSCIENTOS ($
200,00), en concepto de devolución
del patrimonio demostrado y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la ma-
trícula correspondiente y expídase
el certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99, de la Disposi-

ción I.G.J. N° 324/00 y normas per-
tinentes a Asociaciones Civiles y
Fundaciones del Inspección Gene-
ral de Justicia, Resolución General
6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la do-
cumentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

RESOL. N° 292 06-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada
«ASOCIACIÓN DE PADEL AL-
BATROS»; constituida con fecha 18
(dieciocho) de Mayo del año 2005,
con domicilio en la ciudad de Río
Grande, aprobar su Acta Constitu-
tiva y Estatuto Social obrante a fs. 2
y a fs. 3/9 inclusive del citado expe-
diente.
ARTÍCULO 2°- Líbrese cheque a
favor de la Sra. MEDINA Alicia
D.N.I. 16.551.194 por la suma de
PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00),
en concepto de devolución del pa-
trimonio demostrado y rubríquese
los libros a presentar en un plazo de
60 días contados a partir de la pre-
sente.
ARTICULO 3°- Otórguese la ma-
trícula correspondiente y expídase
el certificado respectivo. Concédase
copia certificada del Estatuto apro-
bado, del Anexo I del Decreto Pro-
vincial N° 1945/99, de la Disposi-
ción I.G.J. N° 324/00 y normas per-
tinentes a Asociaciones Civiles y
Fundaciones del Inspección Gene-
ral de Justicia, Resolución General
6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la do-
cumentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 293 06-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica a la entidad denominada
«CAMARA DE ELABORADO-
RES, INDUSTRIALIZADORES Y
AFINES DE LA MADERA DE
TIERRA DEL FUEGO -CEIAM-
», constituida con fecha 18 (diecio-
cho) de Octubre del año 2004, con
domicilio en la ciudad de Río Gran-
de, aprobar su Acta Constitutiva y
Estatuto Social obrante a fs. 20/21
y a fs. 26/32 inclusive del citado ex-
pediente.
ARTÍCULO 2°- Líbrese cheque a
favor del Sr. LUTYK Jorge D.N.I.
4.751.982 por la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00), en con-
cepto de devolución del patrimonio
demostrado y rubríquese los libros
a presentar en un plazo de 60 días
contados a partir de la presente.
ARTICULO 3°- Otórguese la ma-
trícula correspondiente y expídase
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el certificado respectivo. Concéda-
se copia certificada del Estatuto
aprobado, del Anexo I del Decreto
Provincial N° 1945/99, de la Dispo-
sición I.G.J. N° 324/00 y normas
pertinentes a Asociaciones Civiles
y Fundaciones de la Inspección Ge-
neral de Justicia, Resolución Gene-
ral 6/80.
ARTICULO 4°- Agréguese copias
de la presente Disposición a la do-
cumentación entregada.
ARTICULO 5°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 295 06-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur la Escritura Pú-
blica TRESCIENTOS VEINTI-
DOS de fecha 27 de Mayo del
2005 pasada ante el Registro No-
tarial N° 2 de esta provincia escri-
bana Ximena JORDA mediante la
cual se constituye la firma CONS-
TRUCTORA VIAL FUEGUINA
SOCIEDAD ANONIMA con do-
micilio social en calle Héroes de
Malvinas N° 4557 de la ciudad de
Ushuaia en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° VII Bajo
el N° 3674, Folio 005, Año 2005,
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Rodolfo Er-
nesto DILEO, D.N.I. N°
14.201.899, por la suma de DOCE
MIL QUINIENTOS PESOS
($12.500) en concepto del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 296 06-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el instrumento pri-
vado de fecha 12 de abril del 2005
mediante el cual se formaliza la ce-
sión de cuotas sociales de la firma
POLO SUR SERVICIOS MECA-
NICOS SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el N° 3675 Folio
006 Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese. Desglósese el original de
los instrumentos mencionados en
el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
Dése a la Dirección del Boletín
Oficial para su publicación. Cum-
plido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 297 06-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Instrumento Pri-
vado de fecha 31 de marzo del 2005
mediante la cual se modifica la
CLAUSULA PRIMERA del con-
trato social de la firma PROALSA
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
VII bajo el N° 3676, Folio 006, Año
2005, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 298 06-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el instrumento pri-
vado de fecha 13 de diciembre del
2004 y su modificatoria de fecha 18
de mayo 2005 mediante el cual se
formaliza la cesión de cuotas socia-
les de la firma CLINICA DE ESPE-
CIALIDADES MEDICAS PRIVA-
DAS (C.E.M.E.P.) SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA , en el Libro Registro de Socie-
dades Comerciales N° VII bajo el
N° 3677, Folio 007, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese. Desglósese el original de
los instrumentos mencionados en
el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
Dése a la Dirección del Boletín
Oficial para su publicación. Cum-
plido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 299 06-07-05

ARTICULO 1°- Rectificar el Visto
de la Disposición I.G.J. N° 282/05
el que quedara redactado de la si-
guiente manera: «VISTO El Expe-
diente de Sumario N° 011/2004 del
registro de la Inspección General de
Justicia caratulado «ASOCIACIÓN
DE PATÍN USHUAIA S/instruc-
ción sumaria y;
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 301 08-07-05

ARTICULO 1°- AUTORIZAR, el
Acta de Asamblea de fecha 11 (once)
de Mayo del año 2005, obrante a fs.
64/66, perteneciente a la entidad
«LIGA OFICIAL DE FÚTBOL
DE RÍO GRANDE»; Matrícula N°
933, en la que consta la aprobación
de la modificación a los artículos 10°,

14°, 34°, 47°, 53° y 63° del Estatu-
to Social y el texto estatutario orde-
nado obrante a fs. 68/76.
ARTICULO 2°- Otórguese el nú-
mero de registro correspondiente y
expídase el certificado respectivo.
Concédase copia certificada del Es-
tatuto aprobado
ARTÍCULO 3°- Agréguese copia de
la presente Disposición a la docu-
mentación entregada.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 302 11-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Acta de Asam-
blea Extraordinaria de Socios de fe-
cha 30 de mayo del 2005 mediante
la cual se designan nuevos gerentes
y miembros del órgano de Fiscaliza-
ción por el periodo comprendido
entre el 01/06/05 y el 31/05/06 y se
modifica el
contrato social de la firma PETRO-
GAS FUEGUINA SOCIEDAD
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, en el Libro Registro de Socie-
dades Comerciales N° VII bajo el
N° 3678, Folio 07, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 303 11-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Acta de Asam-
blea General Extraordinaria de fecha
03 de Diciembre del 2004 mediante
el cual se formaliza la cesión de cuo-
tas sociales de la firma PETROGAS
FUEGUINA SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° VII bajo el N° 3679
Folio 008 Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, noti-
fíquese. Desglósese el original de
los instrumentos mencionados en
el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
Dése a la Dirección del Boletín
Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 304 11-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur el Instrumento Pri-
vado de fecha 13 de junio del 2005
mediante la cual se modifica la
CLAUSULA TERCERA del con-

trato social de la firma DREAM-
LAND SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° VII bajo el N° 3680, Folio
008, Año 2005, por los motivos ex-
puestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 305 11-07-05

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur en calidad de Co-
merciante a la señora Lorena Ivonne
PRIOTTI, Argentina, soltera, naci-
da el 17/02/74, D.N.I. N°
23.439.826 con domicilio en Kuanip
N° 2255 de la ciudad de Ushuaia, en
el Libro Registro de Matrículas de
Comerciantes N° 1 bajo el N° 880,
Folio 247, Año 2005.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifíquese
y rubríquense los libros a presentar.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 306 11-07-05

ARTICULO 1°- Retirar la autoriza-
ción para funcionar con carácter de
persona jurídica, y dar la baja definiti-
va del padrón de entidades sin fines de
lucro a la Asociación CLUB SOCIAL
Y DEPORTIVO SAN JUAN,
inscripta en el Libro Registro de Aso-
ciaciones Civiles «A» bajo el N° 538,
folio 177, año 1999.
ARTICULO 2°- Librar Oficios a fin
de tomar conocimiento sobre la posi-
ble existencia de bienes, donaciones o
contribuciones económicas a favor de
la ASOCIACIÓN CLUB SOCIAL Y
DEPORTIVO SAN JUAN, Matrícu-
la 538, a los Registros de la Propiedad
Automotor, Registro de la Propiedad
Inmueble, Contaduría General de Go-
bierno, Contaduría Municipal, Conta-
duría del Concejo Deliberante, Admi-
nistración de la Legislatura Provincial,
Instituto Provincial de Regulación de
Apuestas y Dirección de Tierras Fis-
cales de la Municipalidad de Ushuaia,
con el objeto de liquidar el ente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

ACTA COMISION PARA EL
AREA ADUANERA ESPECIAL

ACTA Nº 430

En la ciudad de Ushuaia, en la sala
de reuniones del Ministerio de Eco-
nomía, Hacienda y Finanzas de la
ciudad de Ushuaia, sita en Avda. San
Martín 450, a  los  28 días del  mes
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de Junio del  año dos mil cinco, sien-
do las 10,30 hs.,  se reúne la Comi-
sión para el Area Aduanera Espe-
cial,  bajo la presidencia del señor
Secretario de Promoción Económica
y Fiscal, Dn. Ricardo Martín, con-
tándose con la presencia  de los si-
guientes integrantes:
Por la Legislatura de la Provincia:
Ausente;
Por  el Ministerio de Economía
Hacienda y Finanzas:
C.P. Alejandro Agustín Barrozo
Marte.-
Por el Estado Mayor General de
la Armada:
Ausente.
Por la Dirección General  de
Aduanas:
Administrador Aduana de Ushuaia:
Dn. Nicolás Carlos Marcalain.
Administrador Aduana de Río Gran-
de: Dn. Gustavo Echegoyen.
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente.
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente.
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente.
Por la Unión Industrial Fueguina:
Dn. Hernán Guanziroli.
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras
Actividades Empresarias de la
ciudad de Ushuaia:
Dn. Daniel Iriondo
Por la Unión Obrera Metalúrgi-
ca de la República Argentina:
Ausente.
Por la Secretaría de Industria,
Comercio y la Pequeña y Media-
na Empresa:
Ausente.

INVITADOS:
Subsecretario de Industria y Comercio
Dn. Adolfo Linner

Secretario de Actas:
Director General de la Secretaria de
la Comisión para el Area Aduanera
Especial:
Ing. Gerardo H. Scotto -
La presente Acta será firmada por :
el Administrador de la Aduana de
Ushuaia, Dn. Nicolás Carlos
Marcalain y el representante de la
Unión Industrial Fueguina Señor
Hernán Guanziroli.-

Se fija como fecha probable para la
próxima reunión el día  15-07-05.-
INDICE DE EMPRESAS

1)- CORDONSED ARGENTINA S.A.
2)- SONTEC S.A.
3)- ATHUEL ELECTRONICA S.A.
4)- BADISUR S.R.L.
5)- ELECTROFUEGUINA S.A.
6)- LAMIPLAST AUSTRAL S.R.L.
7)- BARPLA S.A.
8)- FAMAR FUEGUINA S.A.
9)- AUDIVIC S.A.
10)- TEOGRANDE S.A.
11)- INDUSTRIAS PLASTICAS
AUSTRALES S.A.
12)- DAFU S.A.
13)- EMPRESA PESQUERA DE

LA PATAGONIA Y ANTARTIDA S.A

Se informa que para todos los asun-
tos entrados a tratar en la presen-
te Acta, deberá considerarse lo si-
guiente:
Se deja expresa constancia que la
marca que se declara en la presen-
te, se efectúa en el marco de lo dis-
puesto en el Decreto Provincial  Nº
1637/99 y en el Dictamen S.L. y T.
Nº  10/99, por tanto la responsabi-
lidad  sobre la misma recae exclu-
sivamente en la persona o empre-
sa declarante, siendo tal circuns-
tancia inoponible a la C.A.A.E. y
al Poder Ejecutivo Provincial.-

1) -EMPRESA:     CORDONSED
ARGENTINA S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-   Expte. AA49-05-5999, Período

01-01-05 al 31-05-05, Proceso Pro-
ductivo, Productos:

*  Top    Artículo  CRFA.-
*  Top    Artículo  COFA.-
*  Floca  Artículo  CRFA.-
*  Floca  Artículo  COFA.-
* Floca CRFP, Marca CORDON-SED.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 30-11-05.-

2) -EMPRESA:     SONTEC S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-05-6067, Período

01-01-05 al 31-03-05, Proceso Pro-
ductivo, Productos:

*  Reproductor de DVD, Modelo
RDV-8100DSK, Marca RCA.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
RDV-8000DS, Marca RCA.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable.

3) -EMPRESA:     ATHUEL ELEC-
TRONICA S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-05-4218, Período

01-06-01 al 30-11-01, Productos:

*  TVC 20”, Modelo SD-20C1,
Marca SERIE DORADA.-
*  TVC 20”, Modelo TH-2060M,
Marca TOPHOUSE
* TVC 21”, Modelo SD-21D1,
Marca SERIE DORADA ó Modelo
TH-2160M, Marca TOPHOUSE ó
Modelo K-9021, Marca KEIO ó
Modelo T-21A, Marca TALENT ó
Modelo R-21K, Marca REGENCY
ó Modelo B-21T, Marca BRU ó
Modelo OT- 2110, Marca ORIENT
ó Modelo M- 2100, Marca
MISAWA ó Modelo SD-21D2,
Marca SERIE DORADA ó Modelo
SD-21D4 , Marca SERIE
DORADA ó Modelo TH-2180M,
marca TOPHOUSE ó Modelo R-
211K, Marca REGENCY.-
*  TVC 29”, Modelo SD-29C3,

Marca SERIE DORADA ó Modelo
TH-2970M, Marca TOPHOUSE.-
*  Lavarropas automático, Modelo
XQB50-AH885SPS, Marca SD
SWAN.-
*  Horno microondas, Modelo
SD2300R , Marca SERIE
DORADA
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  119/01.-

*  Horno microondas, Modelo
SD2000R, Marca SERIE DORA-
DA.-

Analizado, se emite dictamen fa-
vorable.-

4) -EMPRESA:     BADISUR S.R.L.

B- PRIMERA ACREDITACION
DE ORIGEN:
1.-   Expte. AA49-05-5920, Período

17-03-05 al 17-04-05, Proceso
Productivo, Productos:

*  Funda para acolchado, Modelo
FLA100, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FLA150, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FLA200, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FLA250, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Modelo
FLA300, Marcas Varias.-
Acta de constatación.-

Certificado autorizando a exportar

con garantía Nº  040/05.-

Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo
la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el
17-10-05.-

5)- EMPRESA: ELECTROFUE-
GUINA S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-   Expte. AA49-05-5038, Período

01-01-05 al 31-03-05, Proceso Pro-
ductivo, Productos:

*  Reproductor de DVD, Modelo
ADV423K/AK, Marca ADMIRAL.
*  TVC 14”, Modelo TG142AM,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 14”, Modelo 14PT3131/
77R, Marca PHILIPS.-
*  TVC 20”, Modelo TG-203 AM,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 21”, Modelo TKF-2100A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 21”, Marca TG-2100 A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 21”, Modelo 21PT 5432/
FVG, Marca PHILIPS.-
*  TVC 25”, Modelo TKF-2500A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TGF-2029A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo TG-2900A,
Marca ADMIRAL.-
*  TVC 29”, Modelo 29PT 4641/
FVG, Marca PHILIPS.-
*  TVC 29”, Modelo 29PT 5642/

FVG, Marca PHILIPS.-
*  TVC 34”, Modelo TKF-3400A,
Marca ADMIRAL.-
*  Videograbador, Modelo VHR
A401P, Marca ADMIRAL.-
*  Videograbador, Modelo VHR A
600P, Marca ADMIRAL
*  Horno a microondas, Modelo EH-
20R, Marca ELECTROLUX  ó
Modelo WH-20R, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
*  Horno a microondas, Modelo EH-
20D, Marca ELECTROLUX  ó
Modelo WH-20D, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
*  Horno a microondas, Modelo EH-
26G, Marca ELECTROLUX ó
Modelo WH-26G, Marca WHITE
WESTINGHOUSE.-
*  Horno a microondas, Modelo EH-
34GCI, Marca ELECTROLUX.-
*  Reproductor de DVD, Modelo
ADV442/AK, Marca ADMIRAL.
*  TVC 20”, Modelo 20PT3331/
77R, Marca PHILIPS.-
Nota C.A.A.E. Nº 072/05 y 073/05

de fecha 16-06-05, autorizando a

exportar sin garantía hasta el 30-

09-05.-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 30-09-05.-

6) -EMPRESA:     LAMIPLAST
AUSTRAL S.R.L.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-05-4905, Período

01-07-02 al 31-12-02, Productos:

* Film de polietileno, Clase “A”.-
*  Tapa de TV 14”
*  Frente de TV 14”
*  Tapa de TV 27”
*  Frente de TV 27”
*  Frente de TV 20”
*  Frente de TV 21”
*  Tapa  de TV 21”
*  Tapa  de TV 20”
*  Frente de TV 25”
*  Tapa  de TV 32”
Diferida de Acta Nº 428.-

Analizado, se resuelve diferir su
tratamiento hasta la próxima re-
unión conforme a la imposibili-
dad de cumplimentar lo dispues-
to por el Inc. b) del Artículo 16
del Decreto Nacional N° 1139/88,
modificado por el 1345/88.-

7) -EMPRESA:     BARPLA S.A.

D- A CREDITACION DE ORI-
GEN SEMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-05-4172, Período

01-06-04 al 30-11-04, Productos:

*  Tejido Art. TEJALG, Marcas
Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo
TECOPOL, Marcas Varias .-.
*  Tela recubierta, Modelo
TECOPOL 100, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo
TECOPOL 200, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo
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TECOALG 100, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo
TECOMIX, Marcas Varias.-
*  Tela recubierta, Modelo
TECOMIX 100, Marcas Varias.-

Analizado se resuelve diferir su
tratamiento hasta tanto presen-
te el expediente de acreditación
de origen semestral del período
anterior.-

8) -EMPRESA:     FAMAR
FUEGUINA S.A.

C- ADECUACION
TRIMESTRAL :
1.-   Expte. AA49-05-5921, Período

01-01-05 al 31-03-05, Proceso
Productivo, Productos:

*  Autorradio, Modelo KONZERN
2004B, Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo KONZERN
2004C, Marcas varias.-
*  Autorradio, Modelo KONZERN
2004D, Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo KONZERN
2004E, Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo DF1400,
Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo DF1430,
Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo DF1431,
Marcas varias.-
*  Modulo de control para
automotor, Modelo BSM B2 ,
Marcas Varias.-
*  Modulo de control para
automotor, Modelo BSM B3 ,
Marcas Varias.-
*  Modulo de control para
automotor, Modelo BSM B4 ,
Marcas Varias.-
*  Módulo central, Modelo BCM-
F01, Marca FIAT ó DELPHI.-
*  Módulo transmisor, Modelo
BCM-F03, Marca FIAT.-
*  Módulo Central, Modelo BCM-
F04, Marca FIAT ó DELPHI.-
*  Modulo central, Modelo BCM-
F05, Marca FIAT ó DELPHI.-
*  Autorradio, Modelo CDR 2005,
Marca CHEVROLET ó GM ó
GMB ó GMA.-
*  Autorradio, Modelo CDC 2006,
Marca CHEVROLET ó GM ó
GMB ó GMA.-
*  Módulo conversor de señales,
Modelo CAN-F01.-
*  Modulo central, Modelo ALA-
F01, Marca GMB ó GMA ó GM ó
CHEVROLET.-
*  Modulo Sensor, Modelo ALA-
F02, Marca GMB  ó GMA ó GM ó
CHEVROLET.-
*  Modulo Sensor, Modelo ALA-
F03, Marca GMB ó GMA ó GM ó
CHEVROLET.-
*  Modulo transmisor, Modelo
ALA-F04, Marca GMB ó GMA ó
GM ó CHEVROLET.-
*  Módulo transmisor, Modelo
ALA-F05, Marca GMB ó GMA ó
GM ó CHEVROLET.
*  Modulo transmisor, Modelo
ALA-F06, Marca GMB ó GMA ó
GM ó CHEVROLET.-
*  Modulo central, Modelo ALA-

F07, Marca AUDI.-
*  Modulo transmisor, Modelo
SEN-F01, Marcas Varias.-
*  Modulo de control para
automotor, Modelo  ECM-F01,
Marca GM ó GMB.-
*  Inmovilizador, Marca VW ó
VOLKSWAGEN.-
*  Autorradio, Modelo RCD200,
Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo DF 932,
Marca CHEVROLET ó GM ó
GMA ó GMB.-
*  Autorradio, Modelo DF 942,
Marca CHEVROLET ó GM ó
GMA  ó GMB
*  Autorradio, Modelo DF 962 R,
Marca   CHEVROLET ó PRE-
MIUM ó GM ó GMB ó GMA.-
*  Autorradio, Modelo SAM CD ó
SAM2002, Marca VOLKSWAGEN
ó Modelo SEAT CD, Marca SEAT
ó Modelo SA CD, Marca
VOLKSWAGEN.-
*  Módulo de control para
automotor, Modelo ECM-F02,
Marcas Varias .-
*  Módulo de control para
automotor, Modelo ECM-F02-1,
Marcas Varias .-
*  Autorradio Modelo DCR-II CA,
Marca MERCEDES BENZ ó
SCANIA ó DELPHI ó MACK,
IVECO ó MARCAS VARIAS.-
*  Autorradio Modelo DCR-II CD,
Marca DELPHI ó MACK ó
MERCEDES BENZ.-
* Módulo de seguridad para manos
libres, para uso en automóviles,
Modelo ML-01, Marca FAMAR.-
*  Módulo de seguridad para manos
libres, para uso en automóviles,
Modelo ML-2, Marca FAMAR.-
*  Módulo sensor ultrasónico,
Modelo ALA-F20, Marcas Varias.-
*  Autorradio, Modelo CDP2500,
Marcas Varias.-
* Autorradio, Modelo CDC2600,
Marcas Varias.-

Nota C.A.A.E. Nº 074/05 y 075/05

de fecha 16-06-05, autorizando a

exportar sin garantía hasta el 30-

09-05.-

Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo
la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el
30-09-05.-

RES.D.P.P. N° 700/05 ANEXO
IRES.D.P.P. N° 704/05 ANEXO
IRES.D.P.P. N° 704/05 ANEXO
IIRES.D.P.P. N° 705/05 ANEXO
IRES.D.P.P. N° 705/05 ANEXO
IIRES.D.P.P. N° 748/05 ANEXO
IRES.D.P.P. N° 749/05 ANEXO I
9) -EMPRESA:     AUDIVIC S.A.

D- A CREDITACION DE
ORIGEN SEMESTRAL :

1.-   Expte. AA49-05-5939, Período

01-10-04 al 31-03-05, Proceso
Productivo,  Productos:

*  TVC 14”, Modelo DTH-141,
Marca DAEWOO.-

*  TVC 14”, Modelo AC-157,
Marca AUDINAC.-
*  TVC20”, Modelo AC-257, Marca
AUDINAC.-
*  TVC 21”, Modelo AV-T2122,
Marca JVC.-
*  TVC21”, Modelo ST-2160,
Marca AUDINAC.-
*  TVC29”, Modelo ST-2960,
Marca AUDINAC
*  Videocámara, Modelo GR-
D33UA, Marca JVC.-
*  Videocámara, Modelo GR-
D73UA, Marca JVC.-
*  Videocámara, Modelo GR-
DX77UA, Marca JVC.-
*  Videocámara, Modelo GR-
SX907UA, Marca JVC.-
*  Videocámara, Modelo GR-
SXM277UA, Marca JVC.-
*  Videograbador, Modelo HR-
J696EN, Marca JVC.-
*  Videograbador, Modelo HR-
J703EN, Marca JVC.-
*  Videograbador Modelo HR-
J506EN, Marca JVC.-
*  Videograbador Modelo AR-405,
Marca AUDINAC.-
*  Videograbador Modelo AR-608,
Marca AUDINAC.-
*  Videograbador, Modelo DW-101,
Marca DAEWOO.-
*  Videograbador, Modelo DW-202,
Marca DAEWOO.-
*  Videograbador, Modelo HR-
J4020UA, Marca JVC.-
*  Videograbador, Modelo HR-
J7020UA, Marca JVC.-
*  TVC 20”, Modelo DTH-201,
Marca DAEWOO.-

Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el
30-09-05 y con posterioridad con
garantía hasta el 31-12-05.-

*  TVC 29”, Modelo DTH-29MS,
Marca DAEWOO.-
*  Videograbador con reproductor
de DVD, Modelo HR-XVC27UA,
Marca JVC

Analizado, se toma conocimiento.-

10) -EMPRESA:     TEOGRANDE S.A.

C- ADECUACION
TRIMESTRAL :

1.-   Expte. AA49-05-6108, Período

01-01-05 al 31-03-05, Proceso
Productivo, Productos:

*  Hilado, Artículo 207N100.-
*  Hilado, Artículo 232A10V.-
*  Bumps, Artículo BL100A1.-

Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el
30-09-05.-

11) -EMPRESA:     INDUSTRIAS
PLASTICAS AUSTRALES S.A.
C- ADECUACION
TRIMESTRAL :

1.-   Expte. AA67-05-2711, Período

01-01-05 al 31-03-05, Proceso
Productivo, Productos:

*  Compuesto de PVC, Modelo IP
RBK 774 PELLETS , Marca
VINILEN.-
*  Compuesto de PVC, Modelo IP
RBK774 POLVO, Marca
VINILEN.-
*  Compuesto de PVC, Modelo IP
RP 8050 PELLETS , Marca
VINILEN.-
*  Compuesto de PVC, Modelo IP
RP 8050 POLVO , Marca
VINILEN.-
*  Compuesto de PVC, Modelo IP
C 1207 PELLETS , Marca
VINILEN.-
*  Compuesto de PVC, Modelo IP
C 1207 POLVO, Marca VINILEN.-

Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el
30-09-05.-

12) -EMPRESA:     DAFU S.A.

C- ADECUACION
TRIMESTRAL :
1.-   Expte.AA67-05-2768, Período

01-01-05 al 31-03-05, Productos:

*  Bomba pulverizadora, Modelo M
08-15-18-20mm/D13 mm.-
*  Bomba pulverizadora, Modelo
MK II 20mm.-
*  Bomba pulverizadora, Modelo V
16.61-62-77/1000 SCP.-
*  Bomba pulverizadora, Modelo V
16.61-62/1000 LCP.-
*  Bomba pulverizadora, Modelo
MIX T 90
*  Bomba pulverizadora, Modelo
85-ST.-
*  Bomba Manual  , Modelo
EXPENDEDOR 2K.-
*  Bomba Manual, Modelo
EXPENDEDOR OVAL 100.-
*  Válvulas para aerosol, Modelo
20D.-
*  Tapa  Modelo “L”.-
*  Tapa  Modelo MIX 9.-
*  Tapa  Modelo MEGA.-
*  Envases plásticos preformados.-
*  Envase PE180.-
*  Etiqueta termocontraíble, Modelo
OXAGEL PLUS.

Analizado, se resuelve emitir
dictamen favorable, pudiendo la
empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el
30-09-05.-

13) -EMPRESA: EMPRESA
PESQUERA DE LA PATAGONIA
Y Antártida  S.A.

C- ADECUACION TRIMES-
TRAL :
1.-   .-   Expte. AA67-05-2827, Perío-

do 01-01-05  al 31-03-05, Produc-

tos:

*  Surimi de   polaca 1ra., 2da., 3ra.
refinada.-
*  Surimi de merluza de cola 1ra.,
2da., 3ra. refinada.-
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*  Brótola sin cabeza, sin víscera,
sin cola, con piel, con escamas.-
*  Abadejo sin cabeza, sin vísce-
ras, sin cola, con piel, con esca-
mas.-
*  Merluza australis, sin cabeza,
sin vísceras, sin cola, con piel, con
escamas.-
*  Merluza negra, sin cabeza, sin
vísceras, sin cola, con piel, con es-
camas.-
*  Merluza de cola, sin cabeza, sin
vísceras, sin cola, con piel, con es-
camas.-
*  Merluza hubbsi, sin cabeza, sin
vísceras, sin cola, con piel , con
escamas.-
*  Savorín sin cabeza, sin vísce-
ras, sin cola, con piel, con esca-
mas.-
*  Granadero, sin cabeza, sin vís-
ceras, sin cola, con piel, con esca-
mas.-
*  Cojinoba sin cabeza, sin vísce-
ras, sin cola, con piel, con esca-
mas.-
*  Lenguado sin cabeza, sin vísce-
ras, sin cola, con piel con escamas.-
*  Gallo sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, con piel, con escamas.-
*  Pata sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, con piel, con escamas.-
*  Mero sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, con piel, con escamas.-
*  Salmón sin cabeza, sin vísce-
ras, sin cola, con piel, con esca-
mas.-
*  Rubio sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, con piel, con escamas.-
*  Calamar entero.-
*  Calamar vaina.-
*  Calamar tentáculo.-
*  Filet de merluza hubbsi, con
piel,  con espinas.-
*  Filet de merluza de cola, con
piel , con espinas.-
*  Filet de merluza negra, con piel,
con espinas.-
*  Filet de merluza australis, con
piel, con espinas.-
*  Filet de abadejo con piel, con
espinas.-
*  Filet de brótola, con piel, con
espinas.-
*  Filet de tiburón , con piel, con
espinas.-
*  Filet de coginoba, con piel, con
espinas.-
*  Filet de savorín, con piel, con
espinas.-
*  Filet de lenguado, con piel , con
espinas.-
*  Filet de gallo, con piel, con es-
pinas.-
*  Filet de mero, con piel, con es-
pinas.-
*  Filet de pata, con piel, con espi-
nas.-
*  Filet de salmón, con piel, con
espinas.-
*  Filet de rubio, con piel, con es-
pinas.-
*  Filet de granadero, con piel, con
espinas.-
*  Aletas de raya.-
*  Huevas de merluza hubbsi.-
*  Huevas de merluza de cola.-
*  Huevas de polaca.-

*  Huevas de brótola.-
*  Huevas de polaca Mitzuko.-
*  Cocochas de abadejo.-
*  Cocochas de merluza australis.-
*  Harina de pescado.-
*  Notothenia, sin cabeza, sin vísce-
ras, sin cola, con piel, con escamas.-
*  Pasta de pescado con aditivo
químico refinada sin lavar.-
*  Mejilla de merluza australis sin piel.-
*  Pecho de merluza australis con piel.-
*  Nuca de merluza australis con
piel.-
*  Cocochas de merluza australis
con piel.-
*  Mejilla de merluza negra con
piel.-
*  Pecho de merluza negra con piel.-
*  Nuca de merluza negra con piel .-
*  Cococha de merluza negra con
piel.-
*  Polaca, sin cabeza, sin visceras,
sin cola, con piel, con escamas.-
*  Filet de polaca, con piel, con
espinas.-
*  Huevas merluza australis.-
*  Mejilla abadejo (MIX).-
*  Pecho savorin (MIX).-
*  Nuca merluza australis (MIX).-
*  Pecho coginova  (MIX).-
*  Cococha coginova (MIX).-
*  Mejilla abadejo (MIX).-
*  Cococha abadejo (MIX).-
*  Cabezas de merluza australis
*  Cabezas de merluza negra
*  Cabezas de abadejo
*  Cabezas de  polaca.
*  Tiburón entero.
*  Tiburón sin cabeza, sin vísce-
ras, sin cola, con piel.
*  Róbalo sin cabeza, sin vísceras,
sin cola, con piel.
*  Estómago de abadejo.-
*  Estómago de merluza negra.-
*  Bonito entero.-
*  Pasta de pescado (MINCED).-

Analizado, se resuelve emitir dic-
tamen favorable, pudiendo la em-
presa exportar dichos productos
sin garantía hasta el 30-09-05.-

No habiendo asuntos más entra-
dos a tratar y siendo las 13 hs. se
levanta la sesión.

LICITACIONES

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA,
HACIENDA Y FINANZAS

LLAMA A LICITACION PUBLI-
CA N° 09/05 PARA LA ADQUISI-
CIÓN DE COMBUSTIBLE DES-
TINADO A VEHICULOS QUE
PRESTAN SERVICIO A LA GO-
BERNACION.

FECHA DE APERTURA: 1 de Sep-
tiembre 2005 HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00.
CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-

GOS: DIRECCION LICITACIO-
NES Y COMPRAS DEPENDIEN-
TE DE LA SECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y ABAS-
TECIMIENTO DEL MINISTE-
RIO DE ECONOMIA, HACIEN-
DA Y FINANZAS PLANTA
BAJA - CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE -
LASSERRE N° 855, O EN DIS-
TRITO RENTAS CASA TIERRA
DEL FUEGO SARMIENTO 745 -
5° PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA: DIREC-
CION DE LICITACIONES Y
COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 2020/2024

PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS
SUBPROGRAMA FEDERAL
PARA EL MEJORAMIENTO

DEL HABITAT URBANO,
OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA Y
COMPLEMENTARIAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda
Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur

Ministerio de Obras y
Servicios Públicos

Instituto Provincial de la
Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 04/05

OBRA: «URBANIZACION  RIO
PIPO - INFRAESTRUCTURA -

IV ETAPA»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 4.476.276,00

Plazo de Ejecución: 365 días co-
rridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA: 25/08/
05, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFERTAS:
Hasta las 10.45 hs. del día 25/08/05

LUGAR DE RECEPCIÓN: Mesa
de Entradas IPV - Francisco Gon-
zález N° 651 - Ushuaia

APERTURA DE OFERTAS: Insti-
tuto Provincial de Vivienda - Ushuaia.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 2.240,00

VENTA DE PLIEGOS: Tesorería
IPV: Francisco González N° 651 -
Ushuaia Tesorería IPV: Av. San Mar-
tín N° 180 - Río Grande

CONSULTAS: Area Técnica IPV
- F.González N° 651 - Ushuaia Area
Técnica IPV - Kayén N° 682 - Río
Grande

B.O. 2020/2024

PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS
SUBPROGRAMA FEDERAL
PARA EL MEJORAMIENTO

DEL HABITAT URBANO,
OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA Y
COMPLEMENTARIAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda
Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur

Ministerio de Obras y
Servicios Públicos

Instituto Provincial de la
Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 09/05

OBRA:
«INFRAESTRUCTURA

CHACRA XIII - RED PLUVIAL»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 5.038.228,00

Plazo de Ejecución: 365 días corridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA: 29/08/
05, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día 29/08/05

LUGAR DE RECEPCION: Mesa
de Entradas IPV - Río Grande

APERTURA DE OFERTAS: Ins-
tituto Provincial de Vivienda - Río
Grande

PRECIO DEL PLIEGO: $ 2.520,00
VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco González
N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande

CONSULTAS: Área Técnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682 -
Río Grande.

B.O. 2022/2026
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PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS
SUBPROGRAMA FEDERAL
PARA EL MEJORAMIENTO

DEL HABITAT URBANO,
OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA Y
COMPLEMENTARIAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda
Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur
Ministerio de Obras y

Servicios Públicos
Instituto Provincial de la

Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 10/05

OBRA:
«INFRAESTRUCTURA

CHACRA XIII - RED DE AGUA,
CLOACA Y GAS»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 5.335.440,00

Plazo de Ejecución: 365 días co-
rridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA: 30/08/
05, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día 30/
08/05

LUGAR DE RECEPCION: Mesa
de Entradas IPV - Río Grande

APERTURA DE OFERTAS: Ins-
tituto Provincial de Vivienda - Río
Grande

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 2.670,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco González
N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande

CONSULTAS: Área Técnica IPV
- F. González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682 -
Río Grande.

B.O. 2021/2025

PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS
SUBPROGRAMA FEDERAL
PARA EL MEJORAMIENTO

DEL HABITAT URBANO,
OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA Y
COMPLEMENTARIAS

Ministerio de Planificación Fede-
ral Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda
Gobierno de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur

Ministerio de Obras y
Servicios Públicos

Instituto Provincial de la
Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 11/05

OBRA:
«INFRAESTRUCTURA

CHACRA XIII - ESTACION
REGULADORA Y
GASODUCTO»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 866.091,00

Plazo de Ejecución: 300 días corri-
dos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA: 31/08/05,
a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFERTAS:
Hasta las 10.45 hs. del día 31/08/05

LUGAR DE RECEPCION: Mesa de
Entradas IPV - Río Grande

APERTURA DE OFERTAS: Insti-
tuto Provincial de Vivienda - Río
Grande.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 435,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco González N°
651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N° 180
- Río Grande

CONSULTAS: Area Técnica IPV -
F. González N° 651 - Ushuaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682 -
Río Grande

B.O. 2021/2025

PROGRAMA FEDERAL DE
CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS
SUBPROGRAMA FEDERAL
PARA EL MEJORAMIENTO

DEL HABITAT URBANO,
OBRAS DE

INFRAESTRUCTURA Y
COMPLEMENTARIAS

Ministerio de Planificación
Federal Inversión Pública y

Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda
Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur

Ministerio de Obras y
Servicios Públicos

Instituto Provincial de la
Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 13/05

OBRA:
«INFRAESTRUCTURA

CHACRA XIII - ESTACION
ELEVADORA Y

CAÑERIA DE IMPULSION»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 3.204.075,00

Plazo de Ejecución: 365 días co-
rridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA: 06/09/
05, a las 11.00 hs.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: Hasta las 10.45 hs. del día 06/
09/05

LUGAR DE RECEPCION: Mesa
de Entradas IPV - Río Grande

APERTURA DE OFERTAS: Ins-
tituto Provincial de Vivienda - Río
Grande.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 1.600,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco González
N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°
180 - Río Grande

CONSULTAS:  Area Técnica
IPV - F. González N° 651 - Us-
huaia
Area Técnica IPV - Kayén N° 682 -
Río Grande

B.O. 2024/2028

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada - Dis-
trito Judicial Norte, a cargo del Dr.
Aníbal R. López Tilli, Secretaría a
cargo de la Dra. Carmen Fátima Ba-
roni, sito en Islas Malvinas 1626 Ex
Offen Plaza Planta Baja de la ciudad
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, ordena la publicación de
edictos de conformidad con lo pre-
visto por la LCQ: 27 Y 28 por cinco
(5) días en el diario de comunicacio-
nes legales en los autos caratulados:
«GALVARINI, ARIEL MANUEL S/

CONCURSO PREVENTIVO»
Expte. N° 6987, que con fecha 17
de junio de 2.005 se ha dispuesto
declarar abierto el concurso preven-
tivo de ARIEL MANUEL GALVA-
RINI , el cual tramitará conforme lo
dispone el art. 289 y cctes. de la
Ley 24.522. Se hace saber asimismo
que: 1) En autos se ha fijado como
fecha límite hasta la cual los acree-
dores deberán presentar las peticio-
nes de verificación de sus créditos
para el día 31 de octubre de 2.005;
2) Se ha designado a la Contadora
GRACIELA CECILIA DIAZ, con
domicilio en calle O´HIGGINS 218
de esta ciudad de Río Grande, como
Síndico Concursal; 3) Se ha fijado el
día 14 de diciembre de 2.005 como
vencimiento del término para que la
Sindicatura presente el informe In-
dividual (LC Art. 35) y el día 13 de
marzo de 2.006 como vencimiento
del término para que la Sindicatura
presente el Informe General (L.C.
Art. 39); 4) Se ha establecido el día
16 de mayo de 2.006, a las 12,00
horas para la celebración de la au-
diencia informativa, la que se efec-
tuará en la Sala de Audiencias del
Tribunal con el deudor, la
Sindicatura y aquellos acreedores
que concurran.

RIO GRANDE, 02 de Agosto de
2.005.-
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.-

B.O. 2021/2025

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada
- Distrito Judicial Norte, a car-
go del Dr. Aníbal R. López Tilli,
Secretaría a cargo de la Dra. Car-
men Fátima Baroni, sito en Islas
Malvinas 1626 Ex Offen Plaza
Planta Baja de la ciudad Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, ordena la publicación de
edictos de conformidad con lo
previsto por la LCQ: 27 Y 28 por
cinco (5) días en el diario de co-
municaciones legales en los au-
tos caratulados: «GALVARINI,
SANTIAGO JAVIER S/CON-
CURSO PREVENTIVO» Expte.
N° 6986, que con fecha 17 de ju-
nio de 2.005 se ha dispuesto de-
clarar abierto el concurso preven-
tivo de SANTIAGO JAVIER
GALVARINI, el cual tramitará
conforme lo dispone el art. 289
y cctes. de la Ley 24.522. Se hace
saber asimismo que: 1) En autos
se ha fijado como fecha límite
hasta la cual los acreedores de-
berán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos para
el día 31 de octubre de 2.005; 2)
Se ha designado a la Contadora
NORA ELSA DRAGANI, con
domicilio en calle ROSALES 256
de esta ciudad de Río Grande,
como Síndico Concursal; 3) Se ha
fijado el día 14 de diciembre de
2.005 como vencimiento del térmi-
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no para que la Sindicatura presente
el Informe Individual (LC Art. 35)
y el día 13 de marzo de 2.006 como
vencimiento del término para que
la Sindicatura presente el Informe
General (L.C. Art. 39); 4) Se ha es-
tablecido el día 16 de mayo de
2.006, a las 10,00 horas para la ce-
lebración de la audiencia informati-
va, la que se efectuará en la Sala de
Audiencias del Tribunal con el deu-
dor, la Sindicatura y aquellos acree-
dores que concurran.

RIO GRANDE, 02 de Agosto de
2005.-
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.

B.O. 2021/2025

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego - Dis-
trito Judicial Sur - sito en calle
Congreso Nacional N° 502, Edificio
Tribunales, a cargo del Dr. Juan José
Ureta, Secretaría única a cargo del
Dr. Alejandro Ferretto, en los autos
caratulados «Flores Francisco s/
Sucesión Ab-intestato», Expte N°
7798/04, cita a todos los que se con-
sideren con derecho sobre los bie-
nes dejados por el causante para que
dentro del plazo de (30) treinta días
lo acrediten (art. 663, 673 y cc. Del
Cód. Procesal).

El presente edicto se publicará por
el término de tres (3) días en el bole-
tín oficial y en el LU 87 TV Canal
11 de Ushuaia.
Ushuaia, 2 Agosto de 2005
Alejandro O. FERRETTO - Secre-
tario - Juzgado Civil y Comercial

B.O. 2022/2024

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Competencia Ampliada,
Distrito Judicial Norte, Provin-
cia de tierra del Fuego, con domici-
lio en Islas Malvinas y Ruta Com-
plementaria "C" (Ex Offen Plaza)
Planta baja, a cargo del Dr. ANI-
BAL R. LOPEZ TILLI - JUEZ,
secretaría a cargo de la Dra. Car-
men Fátima Baroni, en autos cara-
tulados: "PARDO ERNESTO
ANTONIO S/SUCESION AB
INTESTATO" Expte. 6746, cita y
emplaza a todos los herederos y
acreedores que se considerasen con
derechos a los bienes dejados por
quien en vida fuera el Sr. ERNES-
TO ANTONIO PARDO DNI
10.327.699 para dentro del plazo
de treinta (30) días a contar desde
la última publicación los acrediten
(CC: 3539) FDO. ANIBAL R. LO-
PEZ TILLI- JUEZ.

RIO GRANDE 14 DE JULIO DE 2005.
Nota: Para ser publicado por tres (3) días.
Carmen Fátima Baroni - Secretaria.

B.O. 2023/2025.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-

CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION:
ESTANCIA VIOLETA S.R.L.

INSTRUMENTO PRIVADO
De fecha 07 de Abril de 2004.

MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO:
Se modifica las cláusulas tercera,
Undécima y se otorga poder es-
pecial al socio Gerente, las que
quedarán redactadas de la siguien-
te manera:

CLAUSULA TERCERA: La SO-
CIEDAD tiene por objeto:
La realización por cuenta propia, de
terceros y/o asociada a terceros de
los siguientes actos: comprar, ven-
der, alquilar, comercializar, expor-
tar, importar, financiar, producir,
distribuir, etc., toda clase de pro-
ductos agrícola ganaderos, áridos y
minerales del país o del extranjero.
Podrá también recibir o dar repre-
sentaciones, comisiones, consigna-
ciones, etc. Para el debido cumpli-
miento de sus fines la sociedad tam-
bién podrá adquirir, construir y ex-
plotar por su cuenta o por cuenta de
terceros. toda clase de bienes, efec-
tuar operaciones con instituciones
bancarias oficiales, privadas o mix-
tas, solicitar y obtener créditos, dar
y tomar dinero prestado, ofrecer o
aceptar garantías reales o persona-
les, adquirir y/o transferir el domi-
nio de bienes muebles, inmuebles o
semovientes, desarrollar cualquier
actividad anexa o conexa al objeto
social, conferir poderes especiales o
generales, sustituirlos o revocarlos,
y practicar cualquier acto y celebrar
cualquier contrato que la consecu-
ción de los negocios lo requiera, sin
limitación alguna.

1. AGROPECUARIA
a) Explotación de establecimien-
tos agricolo-ganaderos: Explota-
ción directa por sí o por terceros
en establecimientos rurales, gana-
deros, agrícolas, frutícolas, fores-
tales, propiedad de la sociedad o
de terceras  personas,  cr ía
invernación, mestización, venta,
cruza de ganado, (hacienda de
tipo: lanar, vacuno, equino, capri-
no, porcino), explotación de
tambos, cultivos, compra, venta
y acopio de cereales, incorpora-
ción y recuperación de tierras ári-
das, caza, pesca, fabricación, re-
novación y reconstrucción de ma-
quinaria y equipo agrícola para la
preparación del suelo, la siembra,
recolección de cosechas, prepara-
ción de cosechas para el mercado,
elaboración de productos lácteos
o de ganadería, o la ejecución de
otras operaciones y procesos agrí-
colas y/o ganaderos así como la
compra, venta, distribución, impor-
tación y exportación de todas las
materias primas derivadas de la ex-
plotación agrícola y ganadera.

b) Industrial: Fabricación, industria-
lización y elaboración de productos
y subproductos de la ganadería, de
la alimentación, forestales,
madereros, como toda clase de ser-
vicios en plantas industriales pro-
pias o de terceros en cualquier pun-
to del país o del extranjero, referido
a dichas actividades.
c) Faena y comercialización de ani-
males y de productos y
subproductos derivados: Industria-
les: Mediante faena de semovientes
y animales de cualquier tipo y espe-
cie, incluyendo el trozado y elabo-
ración de carnes, subproductos y sus
derivados. Comerciales: Mediante la
compraventa, importación, exporta-
ción, consignación o permuta de
semovientes y animales de cualquier
tipo y especie y productos cárneos,
subproductos cárneos, subpro-
ductos y sus derivados.

CLAUSULA DECIMOPRIMERA
Se prorroga el mandato del socio
Gerente Sr. Romero Sebastián, por
tiempo indeterminado.

Se autoriza al Sr. Romero Sebastián
a tomar toda clase de créditos, en
bancos privados o estatales, como
así mismo de la Ley Ovina u otras
similares, con o sin garantías, hipo-
tecarias o prendarías.

Ushuaia, 06 Agosto 2005

Mariana Verónica Cappellini
Dirección de Registros I.G.J.

Por disposición de Inspección
General de Justicia se hace  sa-
ber por un día lo siguiente:

Denominación: Transportes
Yowen S.A.

Instrumento: Folio 447 - Primer
Testimonio - Escritura Numero Dos-
cientos Noventa y Uno

Socios: Arena Ricardo Sergio DNI:
13.545.926 edad 47 años Estado Ci-
vil Divorciado.
Domicilio: Perito Moreno 3351 -
Ushuaia
Hernández Gustavo Alberto DNI:
12.740.253 edad 46 años. Estado
Civil Casado.
Domicilio: Sarmiento 253 - Ushuaia.

Domicilio:
Gobernador Deloqui 1178 - Ushuaia
T. del Fuego.

Capital: Suscripto pesos Cin-
cuenta Mil ($ 50.000.) represen-
tando por Cinco Mil (5.000) Ac-
ciones Nominativas, Ordinarias no
endosables.

Objeto Social: A)TRANSPORTE
DE PASAJEROS; transporte te-
rrestre y en especial transporte pu-
blico, colectivo o no de pasajeros y
cargas mediante las explotación de

vehículos propios o de terceros y
de concesiones de líneas regulares
de transporte publico de pasajeros
de corta , media y larga distancia, de
turismo, de oferta libre, de puerta a
puerta, especiales, contratados, de
itinerarios preprogramados o no, ex-
cursiones, excursiones especiales a
lugares determinados, nacionales,
provinciales, interprovinciales e in-
ternacionales. Todo ello previa au-
torización de los organismos corres-
pondientes , pudiendo explotar con-
cesiones licencias o permisos otor-
gados por los poderes públicos para
el transporte de pasajeros y carga ,
para el cumplimiento de su objeto
tendrá facultades para realizar todo
tipo de actos como ventas arriendo
o subarriendo o tomar en leasing de
colectivos , ómnibus, minibús y au-
tomotores, compra venta y/o per-
muta, y/o consignaciones y repre-
sentaciones de repuestos y acceso-
rios, cubiertas, cámaras, motores,
combustibles, lubricantes, así como
sus productos y subproductos y en
general cualquier otro articulo para
vehículos automotores, sin restric-
ción alguna, su importación y ex-
portación .- Reparación de vehícu-
los propios y ajenos .
B) TRANSPORTE DE CARGA:
Mediante la explotación de vehícu-
los propios o arrendados y por cual-
quier vía terrestre, marítima, fluvial
y aéreo dentro y fuera del territorio
nacional, pudiendo transportar toda
clase de bienes, productos
agropecuarios, químicos, plásticos,
metalúrgicos, materiales de construc-
ción, productos textiles, alimentos,
productos peligrosos, mudanzas in-
dustriales y de empresas,
desconsolidado de contenedores ,
depósitos de mercadería y materia-
les , fletes generales sobre bienes en
general, encomienda y equipajes,
distribución mayorista o minorista
de todo tipo de mercaderías. Ello in-
cluye la contratación de personal es-
pecializado para cada una de estas
actividades, podrá ser comisionista
y servicios inherentes al cumplimien-
to de estas actividades.
C) EXPLOTACIÓN DE TURIS-
MO; Mediante la instalación de
agencias de turismo o empresas de
viajes y turismo mediante aplicación
de la Ley 18829 u otras que en el
futuro la reemplacen; 1) La interme-
diación en la reserva o locación de
servicios en cualquier medio de
transporte. en el país o en el extran-
jero; 2) La intermediación en la con-
tratación de servicios hoteleros en
el país, o en el extranjero ; 3) La
organización de viajes de carácter in-
dividual o colectivo , excursiones,
cruceros o similares, con o sin inclu-
sión de todos los servicios propios
de los denominados viajes « a
forfait» , en el país o en el extranje-
ro; 4) La recepción y asistencia del
turista durante sus viajes y perma-
nencia en el país , la prestación a los
mismos de los servicios de guías tu-
rísticos y del despacho de sus
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equipaje; 5) La explotación de de-
portes invernales, como así tam-
bién el arrendamiento de los equi-
pos adecuados para realizarlos ; 6)
La representación de otras agen-
cias, tanto nacionales como extran-
jeras a fin de prestar en su nombre
cualesquiera de estos servicios ; 7)
La realización de actividades simi-
lares o conexas a las mencionadas
con anterioridad en el beneficio del
turismo; las cuales se expresaran
específicamente en la licencia res-
pectiva . Será requisito ineludible
para el ejercicio de estas activida-
des el obtener previamente las res-
pectivas licencia en el registro de
Agentes de Viajes que llevara el or-
ganismo de aplicación que fije el
Poder Ejecutivo , el que determi-
nara las normas y requisitos gene-
rales y la idoneidad para hacerla
efectiva ; 8) La construcción ,
obras de infraestructuras y
equipamiento de alojamiento turís-
ticos , camping y servicios de co-
midas, incorporación de unidades
de transporte para el ‘ servicio de
excursiones terrestres, marítimas o
aéreas, alquiler de vehículo con o
sin chofer, con tarifas medidas por
el tiempo, distancia y trayecto ; 9)
La producción, difusión y comer-
cialización de artesanías
autóctonas, publicidad y propa-
ganda de planes de promoción ten-
dientes a la difusión, capacitación
e información de los recursos tu-
rísticos ; 10) La compra y venta
de cheques de viajero y cualquier
otro medio de pago por cuenta
propia o de terceros; 11) La
formalización por cuenta de em-
presas autorizadas de seguros que
cubran los riesgos de los servicios
contratados; 12) La venta de en-
tradas para espectáculos públicos,
deportivos, artísticos y cultura-
les cuando constituyen parte de
otros servicios turísticos; 13) La
presentación de cualquier otro
servicio que sea consecuencia de
las actividades especificas de los
agentes de viaje. A tal fin la so-
ciedad tiene plena capacidad jurí-
dica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por
las leyes o por este contrato.
D) La representación consignación
y concesión y distribución con em-
presas e instituciones publicas o
privadas vinculadas al transporté
publico de pasajeros, turismo, car-
gas ; E) La realización por cuenta
propia o de terceros o con partici-
pación o asociada a terceros en
cualquier punto de la Republica
Argentina o en el extranjero de
operación de exportación y comer-
cialización al amparo de la Ley
19640 de los bienes comprendidos
con al actividad; F) Inmobiliaria y
Financiera; La realización de ope-
raciones inmobiliarias , financieras
y de inversión con exclusión de las
previstas en la ley de entidades fi-
nancieras y toda otra que requiera

concurso publico. Convenir y for-
malizar contrato que tengan por
objeto la adquisición o transferen-
cia de bienes muebles, inmuebles,
semovientes y otros valores, a fa-
vor de la sociedad, vender, hipote-
car, constituir prendas o de otro
modo gravar bienes de esa natura-
leza, permutar o donar estos, y
darlos en arrendamiento, aun por
mas de seis años, pactando en caso
de enajenación o adquisición, los
precios plazos, formas de pago y
condiciones de las expresas ope-
raciones, satisfaciendo o perci-
biendo el importe correspondien-
te al contado o a crédito , recibir
depósitos con exclusión de los ca-
rácter bancario, constituir aceptar
o ceder derechos reales, prestar
dinero, y tomarlo prestado; G)
Gestionar , obtener, explotar y
transferir cualquier privilegio, con-
cesión de los gobiernos naciona-
les, provinciales o municipales ; H)
Tomar dinero prestado de los ban-
co oficiales y/o particulares, na-
cionales provinciales y/o extranje-
ros y/o territoriales, con o sin ga-
rantía real o personal y establecien-
do las formas de pago y tasas de
interés respectivas. Realizar toda
clase de operaciones comerciales
o bancarias sin limitación de tiem-
po ni de cantidad, girar, descontar,
aceptar, endosar, ceder, enajenar,
y negociar de cualquier otro modo
letras de cambio , cartas de crédi-
to, pagarés, valores, giros, cheques
u otras obligaciones o documentos
de crédito publico o privado y cons-
tituir depósitos de dinero , acep-
tarlo y extraerlos en forma total o
parcial. Aceptar o hacer confirma-
ciones, novaciones o quita de deu-
das. Celebrar contratos de loca-
ción, pudiendo renovarlos, modi-
ficarlos, ampliarlos o rescindirlos,
pagar o cobrar arriendos; 1) Pre-
sentarse a licitaciones publicas y/
o privadas, entendiéndose que
esta enunciación no es limitativa
sino meramente enunciativa, y por
ende podrá efectuar toda clase de
actos jurídicos, operaciones y
contratos autorizados por las le-
yes, sin restricción de alguna cla-
se, ya sean de naturaleza civil,
comercial, penal, administrativa,
judicial o cualquiera otra que se
relaciones directa o indirectamen-
te con el fin perseguido.

Cierre del Ejercicio
31 de Diciembre de cada año

Administración y Representa-
ción:
Presidente: Ricardo Sergio Arena.
Director Suplente: Hernández Gus-
tavo Alberto.

Plazo de Duración: Noventa y
nueve (99) años.

Ushuaia, 08 Agosto 2005
Mariana Verónica Cappellini
Dirección de Registros I.G.J.



AÑO XIV    -    Ushuaia, Viernes 12 de Agosto de 2005    -    Nº 2024 25

ANEXO XIV



26 AÑO XIV    -    Ushuaia, Viernes 12 de Agosto de 2005    -    Nº 2024



AÑO XIV    -    Ushuaia, Viernes 12 de Agosto de 2005    -    Nº 2024 27



28 AÑO XIV    -    Ushuaia, Viernes 12 de Agosto de 2005    -    Nº 2024



AÑO XIV    -    Ushuaia, Viernes 12 de Agosto de 2005    -    Nº 2024 29



30 AÑO XIV    -    Ushuaia, Viernes 12 de Agosto de 2005    -    Nº 2024

RESOL. M.P. N° 0267/05 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 0267/05 ANEXO II
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RESOL. M.P. N° 0268/05 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 0269/05 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 0269/05 ANEXO II

RESOL. M.P. N° 0271/05 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 0273/05 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 0278/05 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 0287/05 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 0288/05 ANEXO I

RESOL. M.P. N° 0292/05 ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 700/05 ANEXO I

RES0L. D.P.P. N° 704/05 ANEXO I
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LEYES
666 PROHIBE la instalación de Hornos Pirolíticos dentro del ejido urbano de las ciudades de

Río Grande, Ushuaia y Tolhuin 1
667 Las empresas adjudicatarias de obras públicas del Estado provincial, deberán contemplar en sus respectivas

nóminas salariales el coeficiente de aplicación denominado «Zona Austral de Tierra del Fuego»,
CREA Consejo de Estudio y Seguimiento de Industria de la Construcción de la Provincia (CESIC) 1

DECRETOS

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

RESOL. D.P.P. N° 705/05 ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 705/05 ANEXO II

RESOL. D.P.P. N° 748/05 ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 749/05 ANEXO I

RESOL. D.P.P. N° 704/05 ANEXO II
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2854 TENGA por Ley N° 666 1
2855 TENGA por Ley N° 667 2
2213 REASUME sus funciones el Sr. Gobernador 2
2356 REINTEGRA importe correspondiente al ítem «Asistencia» establecido por Decreto Provincial 759/00 2
2857 AUTORIZA ampliación del Fondo Permanente de Contrataciones y Abastecimiento de la Dirección de

Administración Financiera del Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas 2
2858 DECLARA de Interés Provincial la «XX Jornada Mundial de la Juventud - Colonia 2005», que se realizará

en la República de Alemania. 2
2859 DECLARA Huésped de Honor de la Provincia de Tierra del Fuego, al Decano de la Facultad de Ciencias

Sociales de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora Licenciado Juan Gabriel MARIOTTO 2
2860 RATIFICA Convenio suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego y el Ministerio de Salud y

Ambiente de la Nación representado por el Dr. Ginés GONZALEZ GARCIA 2
2861 DEROGA designación de la Sra. Sara Raquel CABRAL 3
2862 REUBICA en Jurisdicción 14 - Ministerio de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto - Unidad

Ejecutora 200 - Secretaria de Seguridad al Sr Jorge F.  COLARTE RIOS 3
2863 DEROGA designación de la Sra Vivian Danacy CARO VALDIVIA
2864 CAMBIA de agrupamiento en la Jurisdicción 20 - Ministerio de Salud - Unidad Ejecutora 105 - Hospital

Regional Río Grande a la señora Angela Teodora TORRES 3
2865 RATIFICA artículo 5° de la Resolución MP N° 454/05 3
2866 APRUEBA el gasto en concepto de alojamiento brindado a los Licenciados Derma Teresa FASSI y

José Martín OLIVA, a favor de la firma HOTEL ISLA DEL MAR S.R.L. 3
2867 RECTIFICA artículo l° del Decreto Provincial N° 1942/05 3
2868 DESIGNA Planta Permanente a la señora Miryam Beatriz MARTINEZ 3
2869 CAMBIA de Agrupamiento a la señora Angélica Liliana GALDAME 3
2870 CAMBIA de agrupamiento a la señora Ramona Salvadora RAMAYO 3
2871 RECTIFICA anexo XVI del Decreto Provincial N° 555/05 3
2872 REVOCA la designación del Sr. Julio Amado GOMEZ VILLEGAS 3
2873 OTORGA subsidio a favor de la Prefectura Naval Argentina Delegación de la Ciudad de Río Grande 3
2875 DEJA sin efecto la designación efectuada por Decreto Provincial N° 2554/05 3
2876 DEJA sin efecto la designación del señor Jorge Ezequiel CUELLO 4
2877 DEJA sin efecto designación del señor Cesar Carlos SANGUINA 4
2878 DESIGNA Planta Permanente a la señora Gabriela Valentina LEDESMA 4
2879 SUPRIME Anexo I del Decreto Provincial N° 2193/05 cargo de Auxiliar Ecónomo, Crea  cargo de

«Auxiliar Técnico Ecónomo» 4
2880 DESIGNA Auxiliar Técnico Ecónomo Dirección Provincial de Comedores del Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas, a la Sra María L. GAUNA 4
2881 SUPRIME Anexo I del Decreto Provincial N° 2193/05 los cargos de Auxiliar en Coordinación de

Comedores Escolares y Auxiliar en Comedores Escolares  crea cargos de «Auxiliar» 4
2882 DESIGNA Auxiliar dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas, a la señora Laura Soledad MEJIAS 4
2883 DESIGNA Auxiliar dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas, al señor Jonatan David ZUÑIGA 4
2884 CREA cargo de Auxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio de

Economía, Hacienda y Finanzas 4
2885 CREA cargo de Auxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio de

|Economía, Hacienda y Finanzas 4
2886 CREA el cargo de Auxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio

de Economía, Hacienda y Finanzas 4
2887 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas, al señor Héctor Fernando CASCU 4
2888 DESIGNA Auxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas, al señor Juan Pablo ORTIZ 4
2889 DESIGNA  Auxiliar Técnico dependiente de la Subsecretaría de Contrataciones del Ministerio de Economía,

Hacienda y Finanzas, al señor Esteban Fernando ULIBARRI 5
2890 NO HACE LUGAR al recurso de alzada interpuesto por la agente Esther Estela LEDESMA 5
2891 NO HACE LUGAR a la impugnación institucional interpuesta por la Municipalidad de la ciudad de Río Grande 5
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